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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 14 DE JUNIO DE 1961.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Gómez Acebo, Alvarez Molina y AI­
varez Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor mu­
nicipal , señor A randa Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIÁ 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones pubJicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos. al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 8 del corriente, proponiendo se autorice el envío del 
cuadro titulado Alegoría de la Villa d,e Madrid, de Goya, 

a la Exposición de obras de este pintor, que prepara el 
Museo Jacquemart-André, del Instituto de Francia, del 
20 de octubre del corriente año al 20 de enero de 1962, en 
París. 

4 .0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de diversos proyectos de 
obras de tramitación abreviada formulados por los Ser­
vicios Técnicos Municipales. 

Reparación de un socavón en la plaza de Tirso de 
Molina, 53.231,51 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la segunda quin­
cena del mes de marzo, 75.493,27 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la primera quin­
cena del mes de marzo, 142.407,58 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la segunda quin­
cena del mes de marzo, 94.450,77 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la primera quin­
cena del mes de marzo, 105.191.85 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante la segunda quin­
cena del mes de marzo, 103.123,35 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de mar­
zo, 11.910,58 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División durante el m~s de abril, 
137.100,51 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 4.a División durante la 

. segunda decena del mes de abril, 148.423,71 pesetas. 
Reparación de baches, hundimientos y renovación de 

pavimentos en varias calles de la 4.a División durante la 
tercera decena del mes de abril, 143.507,12 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de bocas de riego 
en varias calles de la 4.a División durante la tercera dece­
na del mes de marzo, 105.620,13 pesetas . 

. Conservación, reparación y renovación de bocas de 
riego y fuentes públicas en varias calles de la 4.a División 
durante la primera quincena del mes de marzo, 104.226,61 
pesetas. 

Conservación, renovación .y reparación de bocas de 
riego en varias calles de la 4.a División durante el mes 
de marzo, 134.216,91 p,esetas. 
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Reforma del alcantarillado y servIcIos complementa­
rios en las calles ele Barberán y Alfredo Camba, 81.328 
pesetas. . 

Reparación de hundimientos y renovación d.e pavimen- · 
tos en varias calles de la 4.a División durante los meses de 
marzo y abril, 62.204,15 pesetas. 

Reparación de hundimientos y oonservación de pa­
vimentos en varias calles de la 4.a División durante el 
mes de abril, 93.363,91 pesetas. 

Reparación de hundimientos y conservación de pavi­
mentos en varias calles de la 4.a División durante la ter­
cera decena del mes de abril, 98.104,90 pesetas. 

Instalación de una fuente pública en la calle de Sa­
banero, 15.600 pesetas. 

Reparaciones en la casa de baños de la Guindalera, 
31.435,36 pesetas. 

Terminación de los locales para oficinas en la Jefatura 
de Policía Urbana de la Plaza Mayor, 3, y calle Impe­
rial, 8, 91.165)0 pesetas. 

Reparación de pavimento en el camino de la Fuente elel 
Rey, primer tramo (Aravaca), 149.589,33 pesetas. 

Reparación de pavimento en la carretera de la Vereda 
Vieja (Casa de Campo), 131.529,80 pesetas. 

Instalar placas de "Estacionamiento prohibido". con 
carteles indicadores de horarios, en las calles de Alcalá 
y Santo Domingo, 67.129,49 pesetas. 

Instalar placas de "Estacionamiento prohibido", con 
carteles indicadores de horarios, en la avenida de José 
Antonio y calles de Hortaleza, Fuencarral y Preciados, 
124.669,06 pesetas. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, la desestimación del recurso de repo­
sición interpuesto contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 8 de febrero último, por don Angel 
Deleito Villa, en nombre de don Eustaquio Pérez Gil, y 
por el que se resolvía el expediente de ruina de la finca 
número 3 de la calle de Romero Marchent, ya que el ci­
tado acuerdo fué tomado de conformidad con los infor­
mes técnicos emitidos en el expediente. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Juan Fran­
cisco Díaz Garrido, en nombre de los inquilinos de la 
finca número 27 de la calle de Trafalgar, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, 8 de febrero último, 
por el que se declaraba en estado de ruina ÍlU11inente la 
referida finca, ya que no existe circunstancia alguna que 
pueda modificar el acuerdo recurrido. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado vor la Intervención Municipal, que el gasto de 
3.000 pesetas, aprobado por la Comisión Municipal Per­
manente en 15 de febrero del corriente año, para los que 
origine la Exposición a celebrar en la Hemeroteca Munici­
pal para conmemorar la publicación de la Gaceta NlteVa, 
sea cargo a la partida 284 del vigente presupuesto. 

8.° Quedar enterada y aprobar un decreto de la Al­
caldía Presidencia, elevando una propuesta del señor De­
legado en el Montepío de Funcionarios para que, con 
cargo a los fondos municipales, se libre a dicho Montepío 
la cantidad precisa para el abono a sus pensionistas de la 
mensualidad extraordinaria del 18 de julio y la de ele­
vación al mínimo de 300 pesetas de las inferiores a dicha 
cantidad . . 

9.° Quedar enterada y aprobar un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 7 del corriente, elevando una 
propuesta del señor Delegado en el Montepío Obrero para 
que, con cargo a los fondos municipales, se .eleve a 300 pe-
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setas la 111ensualidad inferior a dicha cantidad, para su abo­
no a los pensionistas de la institución, con motivo de la 
festividad del 18 de julio. 

10. Se dió cuenta de un informe de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Latina en expediente relativo 
a la desestimación de la solicitud de inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 41 de la calle de San Bernardo ' 
y se acordó desestimar la inclusión solicitada por no re~ 
unir las condiciones que para ello determina el artículo 3.0 
del Reglamento de 23 de mayo de 1947 y el número 3.0 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

12. Se dió cuenta de una comunicación del Ayunta­
miento del Distrito Nacional (Ciudad Truj illo) 'rlando 
cuenta de que, en su sesión ordinaria celebrada en 24 de 
111ayo último, resolvió por unanimidad expresar las más 
sentidas y efusivas congratulaciones al excelentísimo Avun­
tamiento de Madrid con motivo del IV centenario d~ su 
fundación como capital de España. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 

Hacienda 

12 a 17. Aprobar seis gastos, de 1.863.896,20, 
707.671,17, 86.850, 437.272,24, 1.245.814,38 y 109.672,32 
peseta, con cargo todos ellos a la partida 24, capítulo XI, 
artículo 4.°, del presupuesto extraordinario de 1946 (se­
gunda etapa), para abonar a Comercial Pirelli (S . A.) el 
importe del suministro de cable a la Empresa Municipal 
de Transportes; a la casa Payma (S. L.) el importe del ma­
terial, instalación y derechos arancelarios de diez telé­
fonos recept01:es móviles para la E mpresa Municipal de 
Transportes; a Citroen (S. A.) el importe del suministro 
de una furgoneta y gastos de porte a la Empresa Muni­
cipal de Transportes; a J. Moro (S. A.) el importe de fac­
turas para la instalación eléctrica transformadora efectua­
da en -el depósito de Fuencarral, de la E mpresa Municipal 
de Transportes; a Material Móvil y Construcciones (S. A.) 
el importe del suministro de material y equipos eléctricos 
para tranvías P. C. C. de la Empresa Municipal de Trans­
portes, y a don Carlos Hernández Ortiz el importe de la 
instalación de Servicio Médico en el depósito del Pací fico, 
de la Empresa Municipal de Transportes. 

18. Aprobar un gasto de 70.613,64 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, partida 815, del vigente presupuesto, im­
porte de la nómina de premio de gestión extraordinaria 
por exceso de recaudación en los ejercicios de 1959 y 
1960 por recargos municipales en determinados concep­
tos de la contribución de utilidades que han de percibir los 
funcionarios de la Delegación de Hacienda encargados de 
la liquidación de dicho impuesto y del recargo municipal co­
rrespondiente. 

19 y 20. Aprobar 'dos gastos, de 15.208,20 y 10.650,30 
pesetas, con cargo a la partida 52 del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de la nómina de gratificación. al 
personal de la Delegación de Hacienda que ha interve11ldo 
én los trabajos de liquidación y recaudación de los impues­
tos municipales durante los cuatro primeros meses del 
año en curso, y para abonar, asimismo, el importe de la 
nómina del personal de la Delegación de H acienda que 
realiza la extensión de recibos del arbitrio municipal so­
bre la riqueza rústica y urbana. 

21. Aprobar un gasto de 48.786 pesetas, con cargo 
a' la partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de la factura presentada por la Empresa 
de Pompas Fúnebres por los servicios de caridad prestados 
durante el último trimestre del pasado año. 

22. Aprobar un gasto, de 48.114 pesetas, con cargo ~ 
la partida 464 del vigente presupuesto, para abonar e 
importe de la factura presentada por la Empresa de Po01-
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pas Fúnebres por los servicios de caridad prestados du­
rante el primer trimestre del año en curso. 

23. Aprobar un gasto de 377.116,09 pesetas, con car­
go a la partida 52 del vigente presupuesto, para abonar 
el premio de cobranza que corresponde percibir al Recau­
dador de los Arbitrios sobre especies alimenticias desti­
nadas al consumo don Fernando López Díez, por las 
cantidades ingresadas durante el mes de mayo del co­
rriente año. 

24. Aprobar un gasto de 24.759 pesetas, con cargo 
a la partida 354 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de los trabajos efectuados por el Instituto Geo­
gráficO y Catastral durante el segundo bimestre del co­
rriente ejercicio económico para la conservación y puesta 
al día del plano parcelario de la Villa en la zona del In­
terior. 

25. Aprobar un gasto de 1.541,66 pesetas, con cargo 
a la partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar al funcionario técnicoadministrativo don Angel 
Moratilla Revuelta, que desempeña interinamente las 
{unciones de Secretario de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Tetuán, el importe de las diferencias de sueldo, 
gratificación y casa-habitación, liquidadas, correspondientes 
al mes de diciembre de 1960; debiendo abonársele estos 
emolumentos durante el año en curso y en tanto continúe 
desempeñando las funciones que tiene encomendadas, con 
cargo a la consignación figurada en la partida 9.a del mismo 
presupuesto. 

26 y 27, Aprobar dos gastos, de 26.000 y 4.290 pe­
setas, con cargo a la partida 387 del vigente presupuesto, 
para abonar la adquisición de una estufa de desecación 
Heraus con destino a la Sección de Harinas del Laborato­
rio Municipal y el de una instalación de Baño María ci­
línclrico eléctrico con destino a la Sección de Biofísicoquí­
mica del Laboratorio Municipal. 

28. Aprobar un gasto de 26.119 pesetas, con cargo a 
la partida 333 del vigente presupuesto, para abonar las 
facturas presentadas por la Gestoría Toledo, a las que pres­
ta su conformidad el Ingeniero Jefe de Talleres Genera­
les y Transportes, por la matriculación de dos ómnibus, 
marca Pegaso, de propiedad municipal, matrículas 
1\1-266572 y M-266573. 

29 . . Aprobar un gasto de 6.865 pesetas, con cargo a 
la partIda 687 del vigente presupuesto, importe del pre­
SUpt~e~to presentado por la casa Industrias Fuertes para el 
SUITIlmstro ,d.e una mesa r una silla giratoria basculante, 
ambas metahcas, con destmo a la Sección de Cementerios 
de la Dirección de Construcciones y Propiedades Muni-
cipales. -

30. Aprobar un gasto de 200 pesetas con cargo a 
\ 'd ' a 'p~rtt a 106 del vigente presupuesto, para abonar al 
OfICIal técnicoadministrativo don Arturo González Fer­
n.ández una gratificación por su actuación como Secreta­
no en un e.,-xpediente de responsabilidad administrativa. 

31 a 38. Aprobar los siguientes gastos, todos ellos con . 
cargo a la partida 117 del vigente presupuesto: 

.2.730 pesetas, importe de las dietas devengadas por el 
Tnbunal del concurso-oposición para proveer cincuenta pla­
zas de Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales. 
T .1.200 pesetas, importe de las dietas devengadas por el 

nbunal del concurso-oposición para proveer una plaza 
de Ayudante electricista de primera. 
T .1.660 pesetas, importe de las dietas devengadas por el 

nbunal de la oposición restringida para la provisión de dos 
plazas de Médicos del Instituto de la Alimentación. 
T .1.575 pesetas, importe de las dietas devengadas por el 
tbunal del concurso-oposición restringido para proveer 

pazas de Encargados de Zona del Servicio de Limpiezas. 
4.400 pesetas, importe de las dietas devengadas por el 
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Tribunal de la oposición para proveer diecisiete plazas de 
Conductores mecánicos de automóviles. 

5.400 pesetas, importe de las dietas devengadas por el 
T.ri~ul1al calificador del concurso-oposición para proveer 
dlecmueve plazas de operarios de Artes Gráficas Munici­
pales. 

4.650 pesetas, importe de las dietas devengadas por el 
Tribu~al del concurso-oposición para proveer diez plazas de 
operanos de Artes Graficas Municipales. 

4.115 pesetas, importe de las dietas devengadas por el 
Tribunal de oposición para proveer ocho plazas de Lava­
coches de Talleres Generales. 

39. Aprobar, en cincuenta y ocho expedientes, un gasto 
total .de 8.807.845,65 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vIgente presupuesto, para abonar a diferentes contratas 
el importe de certificación de obras realizadas. 

40. Aprobar, en cuarenta y un expedientes, un gasto 
total de 3.442.371,91 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, para abonar el importe de fácturas 
y certificaciones de suministros y trabajos realizados a las 
dependencias y Servicios municipales. 

41. Conceder a Vallehermoso (S. A.) la exención de 
pago del arbitrio de plus de valía correspondiente a la trans­
misión del piso sexto derecha de la finca número 8 dupli­
cado de la calle de Rodríguez San Pedro, al concurrir el 
supuesto establecido en los artículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 
de diciembre de 1953, en relación con los artículos 13 14 
y 15 de la ley de 17 de marzo de 1895, sobre saneami~nto 
y mejora interior de grandes poblaciones, aclarada por la 
Real Orden de 14 de noviembre de 1929 y base 6.a de la 
Ordenanza reguladora de la exacción; debiendo en conse­
cuencia, quedar nula y sin efecto alguno la liquid~ción prac­
ticada, y procederse a la conclusión y archivo del expediente. 

42. Conceder a doña Juliana Serrano González la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sit¿ en el lugar deno;11inado Prado 
del ~lcalde, en el antiguo término municipal de Hortaleza, 
en VIrtud de lo establecido en el artículo 49 de la vigente 
ley de ~xpropi~ción Forzosa, que preceptúa que el pago 
del precIO estara exento de toda clase de gastos, impuestos 
y gravámenes o arbitrios, tanto del -Estado como de la pro­
vincia y Municipio. 

,43 y 44. D~c!arar exentas de pago del arbitrio de plus 
vaha las transmISIOnes. de los solares sitos en la prolonga­
clOn de la. calle de Alonso Cano, sin número, y el situado 
en la avemda del Generalísimo, primera parcela, izquierda, 
por recaer la obligación fiscal sobre la Comisaría General 
para l.a Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
orgamsmo estatal, y a tenor de 10 establecido en el apar­
tado a) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local 
y base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debien­
elo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del 
e.,-xpediente. 

45. Conceder a la Comunidad Religiosa Pía Unión de 
Hijas de San Joaquín la exención de pago del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión ele parte de la 
finca número 64 de la calle de San Vicente, a tenor de 10 
establecido en el apartado d) del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local y base 6. a de la Ordenanza reguladora 
ele la exacción; debiendo, en consecuencia, ser anulada la 
liquidación que se impugna y decretarse la conclusión y ar· 
chivo del expediente. . 

46 y 47. Conceeler a don Tomás Garda Rodríguez y 
a doña María Redondo Garda la exención de pago del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a un terreno 
sito en la calle de Berástegui, 33, y otro en el camino del 
Ventorro del Chaleco, ya que, aun reuniendo los requisitos 
para ser considerados como solares sin edificar se hallan . ' sUjetos a una ordenación administrativa que imposibilita 
su edificación, y disfrutan, por tanto, de la exención esta-
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blecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo procederse a la baja en la ma­
trícula con retirada del cobro y anulación de los recibos pen­
dientes de pago, en cuanto al primero de los solares, y acor­
darse la improcedencia del alta del segundo y el pase de las 
actuaciones al Negociado del Arbitrio, a efectos del archivo 
del expediente. 

48. Conceder a don José Romero Acero y a don Fran­
cisco López Pascua la exención de pago del arbitrio de so­
lares sin edificar correspondiente a las fincas números 48 a 
54 de las calles de Moscatelar, Misterio y Parma, que 
han sido agrupadas en una sola, de 1.500 metros cuadrados, 
ya que está afecta a una ordenación administrativa que im­
posibilita su edificación, y se halla, por tanto, acogida a la 
exención que establece el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo procederse a la baja 
definitiva de la finca desde elIde enero de 1957, con re­
tirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago. 

49 y SO. Conceder a don Francisco Pérez Alonso y a 
don Juan García Ramos la exención de pago del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a una finca sin nú­
mero de la calle de Emilia y a la finca de la avenida de 
Nueva Zelanda, con vuelta a'la calle de Feliciana Carreira, 
por existir una Ordenanza administrativa que imposibilita 
su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local; procediendo la baja en matrícula desde el 1 
de enero de 1960, para la primera, y de fin de diciembre del 
mismo año, con respecto a la segunda, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago. 

51. Conceder la don Moisés Sánchez Mesonero Ja 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al situado en la calle de Canarias, 48, por 
estar sujeto a una ordenación administrativa que imposibi­
lita su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artíc~lo 504 de la vigente 
ley de Régimen local; procediendo la baja en matrícula y 
anulación de las liquidaciones número 121 y 122, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago; 
debiendo cursarse las órdenes oportunas a la Depositaría 
de Villa para la devolución de los depósitos que figuran 
en las cartas de pago número 24.209 y 24.210, de 12 de 
diciembre de 1960, por un importe de 9.92.6,18 y 203,47 
pesetas, respectivamente, comprensivos del principal objeto 
de la reclamación, más el 25 por 100 constituído con el 
fin de responder de las resultas de la reclamación formulada. 

52. Conceder al señor Alvín M. Isaacs, miembro del 
M. A. A. G., la exención de pago de derechos por licencia 
de tenencia de perros correspondientes a los dos de su pro­
piedad, conforme a lo establecido en la base 14 de la Or­
denanza número 1, si bien deberá proveerse de la corres­
pondiente medalla que acredite su matriculación. 

53. Conceder a don Obdulio Gil Dorado la exención 
de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente con relación a la finca número 24 de la calle de 
Lozano, ya que esta finca no es edific~ble por estar afectada 
por la prolongación de la calle del Conde de Vilches, y, por 
tanto, incluí da en lo dispuesto en la base 7.a, apartado 3.°, 
de la Ordenanza reguladora de la exacción; debiendo ser 
baja en matrícula, anülando todos los recibos hasta ahora 
expedidos. 

54. Conceder a don Juan Fernández Concha la exen­
ción de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edifi­
cación deficiente con relación a la finca número 67 de la 
calle del Gef!eral Ricardos, con vuelta al camino viejo de 
Leganés, por estar afectada por una nueva vía, y, por tanto, 
incluída en la base 7.a, apartado 3.°, de la Ordenanza re­
guladora de la exacción; debiendo ser baja en matrícula, 
anulando todos los recibos hasta ahora expedidos. 
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SS. Conceder a don Pablo Muñoz Poncela la exención 
de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación de­
ficiente con relación a la finca número 289 de la calle de 
Bravo Murillo, ya que no es edificable, por estar afectada 
por el ensanche de la calle del Marqués de ViIJana, y, por 
tanto, incluída en lo que dispone la base 7.a, apartado 3.0 
de la Ordenanza reguladora de la exacción ; debiendo se; 
baja en matrícula, anulando todos los recibos hasta ahora 
expedidos. 

56. Conceder a doña Mercedes Castillo Jiménez la 
exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edifica­
ción deficiente con relación a la finca número 17 de la ca­
rretera de Aragón, con vuelta a la calle de Piromía (ante 
calle del Sur), ya que no es edificable, por estar incluída e~ 
el proyecto parciál de ordenación del barrio de San Pascual 
y, por tanto, sujeta a nuevas alineaciones, siéndole d~ 
aplicación lo que dispone la base 7.a, apartado 3.°, de la 
Ordenanza reguladora de la exacción; debiendo ser baja 
en matrícula y anularse todos los recibos hasta ahora ex­
pedidos. 

57. Conceder a don Miguel de la Vega de la Fuente 
la exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre 
edificación deficiente con relación a la finca número 125 
de la calle de Canillas, ya que no es edificable, por estar 
incluída en el proyecto parcial de la Prosperidad por la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid, 
y, por tanto, en lo que dispone la base 7.a, apartado 3.0, 
de la Ordenanza reguladora de la exacción; debiendo ser 
baja en matrícula, anulando todos los recibos hasta ahora 
eXpedidos. 

58. Conceder a don Teodosio Muñoz González de 
Ocampo la exención de pago de derechos por el concepto 
de licencia de apertura para mercería en la avenida de la 
Albufera, 103, por traslado forzoso realizado desde la ca­
¡Tetera de Aragón, 3, de conformidad con 10 dispuesto en 
la base 28 de la vigente Ordenanza de exacciones número 11. 

59 Y 60. Conceder a la Organización Nacional de Cie­
gos la exención de pago de derechos por el concepto de 
exacciones sobre la propiedad correspondiente a las fincas 
números 20 de la calle de José Ortega y Gasset y 3 de la 
de Prim, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local, ya que las obras reali­
zadas benefician a clases productoras de escasa capacidad 
económica; debiendo, con respecto a la primera, retirar del 
cobro y anular todos los recibos pendientes de pago y dar 
de baja en matrícula la inscripción existente. 

61. Conceder a don Tomás Caro Yanguas un régimen 
especial para la introducción de artículos alimenticios que 
se efectúen en su establecimiento de la plaza de Luca de 
Tena, S, siempre que se obs~rven las siguientes normas: 

Primera. En el momento en que don Tomás Caro Yan­
guas efectúe una introducción con destino al establecimiento 
de su propiedad de la plaza de Luca de Tena, S, deberá 
expedirse un tránsito garantizado diferido, a cumplimentar 
en el Negociado Central de Arbitrios sobre Especies de 
Consumos, previa justificación de las salidas comprobadas 
en las Inspecciones Subalternas de Arbitrios, cuando la ex­
portación se verifique por carretera, donde, al comprobarse 
la salida de la especie, se dará conformidad en la documen­
tación exhibida (factura o copia de la misma, conduce, etc.), 
y con el talón de embarque de cada partida cuando la ex­
portación se realice por avión, únicos documentos que ser­
virán de base y justificación de que la citada especie no.?a 
sido dada al consumo en Madrid, y sin cuya presentaclOn 
no podrá devolverse el importe de la fianza constituí da; Y 

Segunda. Cuando sea cumplimentado un tránsito en el 
N egociado Central de Arbitrios sobre Especies de Consumo, 
deberá extencJerse cédula ele adeudo por la mercancía con­
sumida en Madrid; debiendo tenerse en cuenta que se e~­
tenderá dada al consumo en este término toda mercancla 
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cuya e.'Cportación no pueda justificarse en la forma anterior-
mente dicha. . 

62. Devolver a doña Patrocinio Rubio Gil la cantidad 
de 43.676,02 pesetas, a que asciende el im!)orte del recibo 
de plus valía número 56.108, correspondiente a la transmi­
sión de la finca sita en el kilómetro 15,200 de la carretera 
de La Coruña, cuya devolución deberá efectuarse como 
minoración de ingresos, con cargo al concepto presupuesta­
rio, en la cuantía de 38.823,13 pesetas; con cargo al fondo 
de depósitos 10 por 100, 3.236,26 pesetas, y con cargo al 
5 por 100 de amortización de Empréstitos, 1.617,63 pesetas, 
ya que se han seguidos los trámites que para la devolución 
de ingresos indebidos establecen los artículos 248 a 253 del 
vigente reglamento de Haciendas locales. 

63. Devolver a Papelera Peninsular (S. A.) la canti­
dad de 64.213,71 pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha por el arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a las fincas números 43 y 45 del paseo de las Yeserías, y 
recibos del cuarto trimestre de 1959, y que simultáneamente 
se giren nuevos recibos por la suma de 42.809,12 pesetas, que 
es la que le corresponde satisfacer a dicha entidad por los 
meses de octubre y noviembre de 1959, una vez que dichas 
fincas fueron baja a partir del 1 de diciembre de dicho año; 
debiendo efectuarse dicha devolución como minoración de 
ingresos por el mismo concepto del presupuesto en curso. 

64. Denunciar los conciertos establecidos para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con doña 
Emerita Torre Fabián, dueña de la cafetería y pastelería 
Somosierra, de la calle de Fuencarral, 135; con don Angel 
Pascual, dueño de la piscina Usera, de la calle del Agua­
cate, 25 ; con don Eustaquio Matías, propietario de la sala 
Chamartín, de la calle de Bravo Murillo, 318. y con don 
Angel Aceña, de la sala Montecarlo, de la calle de Emba­
jadores, 152., cuya vigencia finaliza el día 30 de septiembre 
próximo, con arreglo a 10 que determina la base 8.a de los 
respectivos contratos, con tres meses de antelación a su 
caducidad; concediéndoseles un !)lazo de quince días para 
que puedan solicitar nuevo concierto, caso de convenir a sus 
intereses. y efectuándose por la Inspección los estudios de las 
bases tributarias para determinar lo que más convenga. 

65 . Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para l)aga del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de los cincuenta y dos coches 
que constituyen la relación encabezada por el de matrícu­
la LO-5353 y finaliza en el de color verde M-524564. más 
los de matrícula M-136832 y M-223770, causando efectos 
todos ello~ desde el 1 de enero del corriente año, por sustitu­
ción y mejora de material, y por nueva licencia los dos 
últimos. -

66. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto sobre 
consumo v servicios de luio de los setenta v cuatro coches 
(/ue foru{an la relación' que encabeza el de matrícula 
BU-9618 y finaliza en el M-551617, de color verde, con 
efectos desde elIde febrero del corriente año. 

67. Conceder el alta en el concierto vigente cOn el gre­
mio fi scal sindical de autotaxis para pago del impuestó sobre 
con umos y servicios de lujo de los cuarenta y siete coches 
que constituyen la relación que se inicia con el de matrícu­
la SG-3892 v finaliza con el ele color verde M-552383. más 
el coche M-202090, causando efectos desde el 1 de 1~1arzo 
últi,m?, en virtud de sustitución !)or mejora de material, y 
el UltImo, por concesión de nueva licencia municipal. 

68. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumo y servicios de lujo de los cincuenta y dos 
cO,ches que constituyen la relación que encabeza el de ma­
tncula AL-2620 y finaliza en el M-143403, causando efec­
tos desde elIde enero del corriente año. 

69. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
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gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los setenta y cuatro · 
coches que constituyen la relación que encabeza el de ma­
trícula SA-3335 y finaliza en el M-144114, causanelo 
efectos desde elIde febrero del corriente año. 

70. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta y siete 
coches que forman la relación que encabeza el de matrícu­
la VI-2886 y finaliza en el M-138114, causando efectos des­
de el 1 de marzo del corriente año. 

71. Aprobar las transferencias de propiedad de los 
veintidós coches que forman la relación que inicia el de ma­
trícula PO-8500 y finaliza en el M-228402, con arreglo a 
10 establecido en las bases del concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, causando efectos desde elIde 
diciembre de 1960. 

72. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago elel 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la avenida de Alfonso XIII, 19, propiedad de 
don FermÍn Pérez Cabello, con efectos desde el 28 de marzo 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del primer 
semestre la cantidad de 1.310,75 pesetas, que corresponde al 
período del 28 ele marzo al 30 del corriente mes; quedando 
reducida la cuota gremial para un futuro concierto en la 
cuantía ele 5.020 pesetas. 

73. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del denominado Playa 
de Madrid, situado en la carretera de El Pardo, 107, con 
efectos desde el 31 de diciembre de 1960, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial del actual primer semestre la cantidad 
de 8.182,50 pesetas, que corresponde al período del 31 de 
diciembre de 1960 al 30 del corriente mes; quedando redu­
cida la cuota gremial para un futuro concierto en la cuan­
tía de 16.365 pesetas. 

74. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de la Persuasión, 10, propie­
dad de doña Carmen Calzón, con efectos desde elIde 
abril último, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, motivado por derribo del inmueble, y, como consecuen­
cia, deberá abonarse en la cuenta de concierto gremial del 
actual mimer semestre la cantidad ele 190,50 nesetas, que 
corresp-onde al período del 1 de abril al 30 del co~riente mes; 
quedando reducida la cuota gremial sindical para un futuro 
concierto en la cuantía de 762 pesetas. 

75. Conceder la baja en -el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical ele fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lu i o de los establecimientos de la calle de San Bernar­
do, 42, nropiedad de don Pedro Gutiérrez, y caión 65 elel 
Mercad¿ dé Nuestra Señora de las Victorias , del que era 
dueña doña Josefa Arribas. con efectos ambas desde el ] de 
abril último, por cese definitivo en el ejercicio de elichéls 
industrias, y, C01110 consecuencia, deberá abonarse en la 
cuenta de concierto gremial del actual primer semestre la 
cantielad total de 2.526 pesetas, por el período del 1 de 
abril al 30 del corriente mes; quedando reducida la cuota 
gremial para un futuro concierto en la cuantía de 10.104 
pesetas. 

76. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical ele fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos que a continuación se de-

573 

Ayuntamiento de Madrid



, 
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 19 de junio de 1961 

====~====================================================== 

tallan, con arreglo a los efectos que igualmente se especifi­
can, y, como consecuencia, se abonará en la cuenta de con­
cierto gremial del primer semestre la cantidad de 17.179,41 
pesetas, a que ascienden las cuotas de los períodos qne se 
liquidan; quedando reducida la cuota gremial al 30 del co­
rriente mes en 33.492 pesetas: 

Don Alberto Galache, calle del Aguila, 41; fecha de 
la baja, 1 de abril de 1960 ; cuota anual, 1.978 pesetas; 
abono al 30 del corriente mes, 2.472,50 pesetas. 

Don Albino Calleja, calle del Alfadir, 7; fecha de la 
baja, 31 de diciembre de 1960; cuota anual, 846 pesetas; 
abono al 30 del corriente mes, 423 pesetas. 

Don José Antonio Blaya, calle del Alto Palomeras, 115: 
fecha de la ba ia, 1 de febrero del año en curso; cuota anual, 
955 pesetas; abono al 30 del corriente mes, 397,90 pesetas. 

Doña Josefa de Mingo, calle de la Cardeñosa, 15; {echa 
de la baia, 1 de marzo del año en curso; cuota anual, 1.156 
pesetas;' abono al 30 del corriente mes, 385,33 pesetas. 

Don Servando Fernández, calle de la Cava de San Mi­
guel, 1 y 3; fecha de la baja, 1 de enero del año en curso: 
cuota anual, 2 .. 997 nesetas; abono al 30 del corriente mes , 
1.498,50 pesetas. -

Don Felipe Castrillo, avenida de .la Ciudad de Barcelo­
na, 101; fecha de la baia, 1 de enero del año en curso; cuota 
anual, 5.541 pesetas; abono al 30 del corriente mes, 2.770,50 
pesetas. 

Don Teodoro Nieto, calle de Huesca, 29: fecha de la 
baja, 1 de marzo del año en curso; cuota anual, 2.276 pese­
tas; abono al 30 del corriente mes, 758,65 pesetas. 

Doña Teresa Gómez, calle de Laredo, 70; fecha de la 
baja, 1 eTe enero del año en curso; cuota anual, 1.270 pesetas; 
abono al 30 del corriente mes, 635 pesetas. 

Don Enrique Recio, Mercado de Bami, cajón número 42; 
fecha de la baja, 1 de .iulio de 1960; cuota anual, 608 pese­
tas; abono al 30 del corriente mes, 608 nesetas. 

Don Antonio Prieto, Mercado del Generalísimo, cajón 
números 18 y 19; fecha de la baja, 1 de octuhre de 1960: 
cuota anual, 1.337 pesetas; abono al 30 del corriente mes. 
1.002,75 pesetas. -

Don Víctor Mateas, calle de Pelayo, 2; fecha de la 
baja, 23 de enero del año en curso; cuota anual, 7.191 pe­
setas; abono al 30 del corriente mes, 3.170,20 pesetas. 

Don Carlos Ugarte, plaza de la Peña Blan~a, 5; fecha 
de la baja, 1 de febrero del año en curso; cuota anual, 2.000 
pesetas; abono al 30 del corriente mes, 833,33 pesetas. 

Don Rogelio Abad, calle de Zurbano, 43; fecha de la 
baja, 1 de febrero del año en curso; cuota anual, 5.337 pe­
setas: abono al 30 del corriente mes, 2.223,75 !)esetas. 

77. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de !)Cluqueros y manicuras 'para paRO del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estahleci­
miento de la avenida del Generalísimo, 76, propiedad de 
doña María de la Concención Calle Alberdi, con efectos 
desde elIde enero del año en curso, por realización de 
obras que han transformado por completo las características 
de la industria, y, como consecuencia, se abonará en la cuen­
ta de concierto del actual semestre la cantidad de 1.11 O pese­
tas, que corresponde al período del 1 de enero al 30 del 
corriente mes; quedando reducida la cuota gremial para un 
futuro concierto en la suma de 2.220 pesetas. 

78. Conceder la baja en el concie~to vigente con el gre­
mio fiscal sindical de 'tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
de la avenida de la Peña Prieta, 17, propiedad de don Ro­
gelio López Pardo (antes, don Bonifacio Martín Castejón), 
con efectos desde ell de diciembre de 1960, por haber llevado 
a cabo obras de reforma total que han transformado en bar 
la anterior industria, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial del corriente año la cantidad de 3.869,65 pesetas, 
que corresponde al período del 1 de diciembre de 1960 al 
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31 de igual mes del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para un futuro concierto en la SUma de 3.572 
pesetas. 

79. Celebrar concierto con el excelentísimo señor Mar­
qués de la Valdavia, en su calidad de ~residente del Casino 
de Madrid, por la cena de gala que tuvo lugar en sus salo­
nes en la noche del 31 de diciembre de 1960, con 1110tiyo 
de la despedida del año, en la cifra de 3.890,40 pesetas. 

80. Celebrar un concierto para pago del in;puesto so­
bre consumos y servicios de lujo con don Miguel Latasa 
Petrirena, presidente de la Federación Castellana de Pelota 
por los partidos que se celebraron en el frontón Madrid: 
desde enero a abril elel corriente año, correspondientes al 
Campeonato de España de Aficionados, "Torneo de Fede­
raciones", en la cantidad de 872,35 pesetas. 

81. Celebrar un concierto para pago del il11!)uesto 50-

b.re .consumos y servicios de lujo con el señor delegado 
smdlcal comarcal del Puente de Vallecas por el partido que 
tuvo lugar el día 11 de abril último en el campo c1l' la 
Agrupación Deportiva Rayo Vallecano, entre este equipo 
y el Atlético de Bilbao, a beneficio de las víctimas de la 
catástrofe de la calle de Uceda .. en la cifra de 8.837,50 pe­
setas. 

82. Anular el acuerdo, de 11 de noviembre de 1960 
que autorizó a la ·Sociedad Ciclista ' Velo Club Portillo ~ 
aumentar a cuatro pesetas las localidades de socios y a 
ocho pesetas las del público en general para presenciar 
las pruebas que celebra en el campo de deportes Boetticher 
y Navarro (S. A), sito en el kilómetro 9 de la carretera 
ele Andalucía, con el consiguiente aumento de la cuota se­
ñelado como concierto, por cada reunión, en la proporción 
correspondiente, y, como consecuencia, al retornar a los 
precios consignados en el contrato de concierto, cuya vi­
gencia finaliza el día 31 de diciembre del corriente año. 
queda subsistente el contrato en todas sus partes; quedando 
definitivamente acordado que las cuotas de las reuniones 
del año 1960 se satisfagan a razón de 419,56 pesetas por los 
precios de cuatro pesetas los socios y ocho !)esetas las en­
tradas de público en general, y para el año en curso, la de 
314,68 pesetas, a base de tres y seis pesetas, respectiva­
mente. 

83. Rectificar 'el acuerdo de 8 de marzo último, en el 
sentido de desglosar de la relación de veinticuatro indus­
trias que causaban alta en el gremio fiscal sindical ele bares 
y similares, con efectos desde el 1 de iulio de 1960, el am­
bigú del cine MontecarIo, por corresponderle figurar en el 
gremio de su industria, causando, pues, baja en aquel gremio 
y alta automática en el de ambigús en es!)ectáculos públicos. 
con los mismos efectos señalados, produciendo, en conse­
cuencia, el alta citada un cargo en la cuenta de concierto del 
primer semestre actual de 4.153 pesetas, por el período 
del 1 de julio ele 1960 al 30 del corriente mes; quedando 
sin efectos la misma en el de bares y similares, 10 que lleva 
consigo una reducción en la cuota del primer semestre ac­
tual ele 4.153 pesetas. por igual período de tiempo, o sea 
desde el 1 ele julio de 1960 al 30 del mes en curso ; quedando 
corregido así el error anteriormente padecido. 

84. Anular el contrato de concierto vigente con el dueñ(1 
ele la pastelería de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 28, 
que fué aprobado en sesión de 5 de abril último, por ha?er 
renunciado el interesado al mismo, al considerar exceSIva 
la cuota anual de 8.970,23 pesetas en que se cifró, con efec­
tos desde elIde dicho mes, pasando a tributar desde esta 
fecha por el sistema ordinario de declaraciones juradas, 
hasta el número mínimo de veinticuatro, devolviéndole, en 
consecuencia, y por haber satisfecho en su totalidad el con­
cierto que caducó el día 31 de enero, el importe de las cart~s 
de pago que constituyó en Valores indeoendientes y aUXI­
liares del presupuesto, números 14.009 y- 9.949, por impor­
tes respectivos de 597,92 y 73,85 pesetas, que en su oportu-
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nidad aportó al expediente como garantía del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias derivadas de conciertos an­
teriores. 

85 . Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consu1110S y servicios de lujo con don Manuel Rodríguez 
\'iJlasanta, Oficial de Policía Municipal, representante del 
Colegio de Huérfanos del mismo Cuerpo, por el festival 
que tuvo lugar en la plaza de toros Monumental, el día 7 
de mayo último, a beneficio de sus obras asistenciales, en 
la cifra de 3.000 pesetas. 

86 a 92. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a 
la distribución de cuotas de contribuciones especiales, por 
distintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento. 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, hasta que se adopte la resolución o resolu­
ciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de obras y relaciones de fincas, formuladas 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, be­
neficiosamente afectadas por las obras que a continuación 
se indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes 
y distribución de cuotas, que como contribuciones especia­
les deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en 
armonía y cuplimiento de lo dispuesto en los artículos com­
prendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo 
las leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955, y correspondiente Or­
denanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, que se transformará 
en definitiva una vez cumplidas las condicionales de térmi­
nos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación de­
terminada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada una 
de las fincas afectadas; y 

. Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tnbuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio de 
los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos que 
10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
~ráculo; cuota que han de satisfacer los propietarios de 
fmcas afectadas, 30 por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Sambara ; cuota que han de satisfacer los propietarios, 
30 por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
cal~e de Vinaroz; cuotas que han de satisfacer los propie­
tanos, 30 por 100 en las de la calzada y 100 Dor 100 en las 
de aceras. • 

9bras de pavimentación qe la calzada en la calle de la 

3
Socledad; cuota que han de satisfacer los propietarios, 
O por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en el 
¡aseo de Alberto de Palacios; cuotas que han de satisfacer 
os propietarios, 100 vor 100 en las de aceras en sus dos pri­
meros metros de foñdo o anchura y el 30 por 100 en los 
de exceso y el 30 por 100 en las de la calzada. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala-

ción de absorbederos en la calle de Alfonso Rodríguez San­
tamaría; cuotas que han de satisfacer los propietarios, 
30 por 100 en las de la calzada, el 100 por 100 en las de 
aceras y los dos tercios en las de absorbed eros. 

Obras de instalación de alcantarillado en las calles de 
Vicente Caballal y Nueva de Villaverde Bajo; cuota que 
han de satisfacer los propietarios, los dos tercios. 

93 a 96. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras que para 
cada uno se indican ejecutadas por el Ayuntamiento, por 
satisfacer todas ellas el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: 

Don Rufino González García, propietario de la finca 
número 29 de la calle de Elfo, por las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego. 

Doña María Angel Fajardo, propietaria de la finca nú­
mero 28 de la calle de Siena, por las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego. 

Doña Tomasa López Ventosa, propietaria de la finca 
número 1 de la calle de Eugenio Zubía, por las obras de ins­
talación de alcantarillado y absorbederos. 

Don J ulián de Val Rodríguez, presidente de la Comuni­
dad de Propietarios de la finca número 7 de la calle de Iriar­
te (en la distribución de cuotas figura a nombre de don 
Camilo Ruiz Blázquez), por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras. 

97. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que, por instalación de alcantarillado, 
afectan a la finca número 50 de la calle de Luis Mitjáns (en 
la distribución de cuotas figura como dos fincas sin número), 
propiedad de don Basilio Ballestín Benito, por tributar con el 
i'ecargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su 
contribución territorial urbana en la época en que se reali­
zaron las obras originarias de estas contribuciones especia­
les, de conformidad con 10 preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
local, devolviendo, en consecuencia, a don Basilio Ballestín 
la cantidad de 57.951,91 pesetas, importe de los recibos 
números 1.544 y l.545, cuya devolución podrá tener lugar 
como minoración de los conceptos que a continuación se 
detallan: 55.192,29 pesetas, con cargo al concepto presu­
puestario, y 2.759,62 pesetas, con cargo al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales . 

98. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que, por obras de pavimentación, 
afectan a la finca números 27 a 31 de la calle de Los Mesejo, 
propiedad de don César Fernández-Cervera González, por 
tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana en la 
época de realización de las 'obras originarias de estas con­
tribuciones especiales, de conformidad con 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido 
de la ley de Régimen local, devolvjendo, en consecuencia, a 
don César Fernández-Cervera la cantidad de 9.506,47 pese­
tas, importe del recibo número 807 del año 1960, cuya de­
volución podrá tener lugar como minoración de los concep­
tos que a continuación se detallan: 9.053,78 pesetas, con 
cargo al concepto presupuestario, y 452,69 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones es­
peciales. 

99. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por propietarios de fincas de la calle 
de Porthos, contra la asignación de cuotas de contribuciones 
especiales: 

Primero. Devolver, como consecuenqÍa del acuerdó 
adoptado en sesión de 1 de febrero del año en curso, a doña 
Ana González España la cantidad de 1.009,44 pesetas, satis-
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fecha en concepto de contribuciones especiales, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a una finca 
sin número de la calle de Porthos; pudiendo efectuarse esta 
devolución: 961,37 pesetas, como minoración del vigente 
presupuesto ordinario de ingresos, y 48,07 pesetas, con car­
go al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones espe­
ciales; y 

Segundo. Devolver, asimismo, a doña Erundina V élez 
Araque la cantidad de 2.368,55 pesetas, satisfechas en con­
cepto de contribuciones especiales, por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras, asignadas a la finca número 16 
de la calle de Porthos, incluidos recargos de apremio y 
costas, en la siguiente forma: 1.845,47 pesetas, con cargo 
al concepto 90, capítulo III, artículo 3.0 , del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior; 92,28 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especia­
les, y 431 pesetas, con cargo al fondo del 5 por 100 que tie­
nen constituido los señores Agentes ejecutivos para estas 
atenciones. 

100. Desestimar el recurso de reposición formulado 
por don José Barrero Feito contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 5 de abril último, denegatorio 
de su petición de exención de pago de la cuota de contribu­
ciones especiales, por las obras de alcantarillado, asignadas 
a la finca número 34 de la calle del Soldado José María Rey; 
debiendo estarse a 10 acordado, por subsistir las mismas 
razones que motivaron aquella denegación, ya que en la 
nueva certificación del recargo del 4 por 100 aportada por 
el interesado se hace constar que comenzó en 1 de enero 
de 1955, y no en el año 1951, como erróneamente afirma 
el señor recurrente. 

101. Acceder a 10 solicitado por don Isidro de Santos 
Alonso, teniendo en cuenta que la finca número 20 (en el 
reparto, sin número) de la calle de Francisco Iglesias, y a la 
que se le asignaban 31,05 metros de fachada, solamente es 
de su propiedad la parte correspondiente a ocho metros, per­
teneciendo los restantes 23,05 metros a don Teodoro Balles­
teros Carros, y, en consecuencia, deberá anularse el recibo 
de contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
alcantarillado, que se giró por un total de 19.950,55 pesetas, 
y que obra en la Agencia Ejecutiva municipal de la 10 
Zona; simultáneamente se girarán en periodo voluntario 
dos nuevos recibos: uno, por 5.140,2.4 pesetas, a don Isidro 
de Santos Alonso, y e! otro, por 14.810,31 pesetas, a don 
Teodoro Ballesteros Carros, por el expresado concepto, y 
devolver a don Isidro de Santos la cantidad de 7.512,84 pe­
setas, importe del recibo expedido por la Administración 
de Rentas en 16 de abril de 1960, por el concepto de contri­
buciones especiales, por obras de pavimento, cuya devolu­
ción podrá tener lugar en la siguiente forma: 7.155,08 pese­
tas, al concepto presupuestario, y 357,76 pesetas, al fondo 
de depósito 5 por 100 de contribuciones especiales; simul­
táneamente se le expedirá un nuevo recibo por este concepto 
y por la cantidad de 1.932,56 pesetas, que es 10 que corres­
ponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a la rectifica­
ción de medida realizada; asimismo se expedirá otro recibo 
a nombre de don Teodoro Ballesteros Carros, por la can­
tidad cuya devolución se concede a don Isidro, ya que la 
misma corresponde a la cuota que debería haber abonado 
aquel señor, teniendo en cuenta los metros de fachada de 
que es propietario y que figura en el acuerdo precedente. 

102. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas 
de la calle de Elvira, por las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego, contra la asignación de cuotas de con­
tribuciones especiales: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Elvira, entre las de Jorge Juan y Peñascales, a 
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d~ña Pilar ~arcía ?e Dieg~ y ~emás her~deros de doña 
Flde!a de DIego DIez, propletana de la fmca número 5. 
a doña Victoriana María del Pilar Díaz Rocaberti, de I~ 
número 4; a doña Manuela Redondo Díaz, de la número 12 . 
a don Eloy Ordóñez Díaz, de la número 2; a don Vicent~ 
Soriano Bergas (en nombre de su esposa, doña Irene Ló­
pez González de Bergas), de la número 14 ; a don Bernardo 
Marín del Campo, de la número 6; a don David Cuesta 
Castillo, de la número 7, y a don Santiago López López 
de la número 18, por haberse comprobado que tributaba~ 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre sus contribuciones territoriales urbanas en la época 
de realización de las obras, y ser ello incompatible con el 
pago de las contribuciones especiales, a tenor de lo precep­
tuado en el apartado 2.0 del artículo 587 del texto refun­
dido de la ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder exención de pago, pero únicamente 
en el 10 por 100 del importe de estas cuotas, a don Fran­
cisco Ferreras Altuna, propietario de la finca número 22 
de la calle de Elvira, con vuelta a la número 161 de la de 
Jorge Juan, teniendo en cuenta que solamente tributa con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche en b 
parte proporcional cQrrespondiente al 10 por 100 del 
líquido imponible de la finca, y siendo. este' recargo un re­
curso que tiene el Ayuntamiento para atender a sus obliga­
'ciones, la exención sólo puede concederse en la parte corre­
lativa a la' cantidad que percibe con el mismo; y 

Tercero. Acceder a lo solicitado por Sor Silveria Rami­
rez, en nombre y representación de la Superiora de las Her­
manas de la Caridad de! Sagrado Corazón de Jesús, de las 
Escuelas de la Sagrada Familia, propietarias de la finca 
número 9 de la calle de Elvira, concediéndole la exención de 
pago de estas cuotas de contribuciones especiales, por insta­
lación de tuberías y bocas de riego, de conformidad con lo 
que determina el apartado e) del artículo 472 del texto re­
fundido de la ley de Régimen local, y teniendo en cuenta que 
las obras fueron realizadas con posterioridad al Concordato 
suscrito entre la Santa Sede y el Estado español. 

103. Adoptar los siguientes acuerdos , vistas las re­
clamaciones formuladas por varios propietarios de fincas 
enclavadas en la avenida de Pedro Díez, por las obras de pa­
vimentación de la calzada y aceras e instalación de ab­
sorbederos: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
absorbed eros ejecutadas en la avenida de Pedro Díez, solici­
tada por los propietarios de las fincas que a continuación 
se relacionan, fundadas en el pago del recargo extraordina­
rio del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
de sus respectivos inmuebles, por cuanto las obras origina­
rias de la exacción fueron ejecutadas, conforme al proyecto 
aprobado por e! Ayuntamiento Pleno en 27 de febrero 
de 1953, fecha en la que no satisfacían el expresado recargo, 
pues comenzaron en el mismo en 1 de enero de 1955, por 
lo que faltaba el requisito establecido en el apartado f) de 
la base 5.a de la correspondiente Ordenanza de exaccio~es, 
no dándose, en consecuencia, la incompatibilidad prevIsta 
en el artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950; a d?n 
Isidoro Gallardo Cañizares y a don Jesús Gallardo Marttn, 
de la número 11 ; a don Julián Ibáñez Merino, representante 
de Ibamor (S. L.), y a don Emérico Foldessy Varady, ,de 
la número 5; a doña Agueda Díez González, por cuatro ,ft,n­
cas sin número y las números 13, 15, 17 y 10; a don Teof¡lo 
León Hierro, de una finca sin número, con vuelta a la calle 
del General Ricardos ; a doña Micaela Ballesteros Benito, ~e 
la número 27; a don Fidel Rubio López, de una finca s~n 
número, y a don Roque Manresa López, por una finca S1l1 

número, con vuelta a la calle del Cuclillo. 
Segundo. Desestimar la reclamación formulada por don 
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Julián Ibáñez Merino, en nombre y representación de Iba­
Olor (S. A.), interesando condonación de las cuotas. de con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 25, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de absorbederos ejecutadas en la avenida de Pedro Díez, fun­
dada en la circunstancia de haber ejecutado por su cuenta 
un alcantarillado de ciento cincuenta metros de longitud, 
por n? ser ello fundamento suficiente ni. ten.er dichas o!Jras 
reJacion alguna con las cuotas de contnbuclOnes espenales 
que impugna. 

Tercero. Estimar la reclamación suscrita por don 
Emérico F o1dessy Varady interesando la baja como su­
puesto titular de un solar sin t;úmero de la ca~le del Gene~al 
Ricardos, con vuelta a la avemda de Pedro DIez, en las clis­
tribuciones de cuotas por pavimentación de la calzada y ace­
ras e instalación de absorbederos ejecutadas en la segunda de 
las citadas vías, dándole de baja y haciedo que en su lugar 
figuren dort Gregario Rodríguez Menéndez y doña Visita­
ción Rodríguez Menéndez, sobre los cuales se subdividen 
las cuotas en principio asignadas, en proporción a 23,8889 
y 76,1111 , que, respectivamente, ostentaban, quedando rec­
tificadas en la siguiente forma: 

Don Gregario Rodríguez (paseo de las Delicias, 145); 
calzada, 1.902,21 pesetas; aceras, 1.417,63 pesetas; absorbe­
cleros, 299,27 pesetas. 

Doña Visitación Rodríguez (paseo de la Chopera, 65); 
calzada, 6.060,50 pesetas; aceras 4.5.16,60 pesetas; absor­
beeJeros, 953,47 pesetas. 

Cuarto. Estimar la reclamac:ión suscrita por doña 
Agueda Díez González sobre rectificáción de las medidas 
lineales de fachada asignadas a diversos inmuebles de su 
propiedad de la avenida de Pedro Díez, para liquidación de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de absorbede­
ros ejecutadas en la expresada vía pública, una vez que por 
el Servicio Técnico Municipal han sido comprobadas sus 
alegaciones, aprobándose, en consecuencia, las rectifica­
ciones siguientes: 

Finca sin número, de 33,10 metros y cuotas de 8.249,32, 
6.187,42 Y 1.297,84 pesetas, subdivididas en 6.604:44, 
4.921,97 y 1.039,06 pesetas, que corresponden a 26,50 me­
tros, a cargo de la recurrente, y 1.644,88, 1.225,85 Y 258,78 
pesetas, a cargo de don Angel Tarazana, por 6,60 metros 
eJe fachada. 

Finca sin número, de 40,40 metros y cuotas de 10.068,66, 
7.503,68 Y 1.584,06 pesetas; a cargo de don Gonzalo N 0111-

bela, 1.619,96, 1.207,28 Y 254,86 pesetas, que corresponden 
a 6,50 metros, a cargo de don Juan Morón Alba, 1.993,79, 
1.485,88 Y 313,68 pesetas, correspondientes a ocho metros 
eJe fachada; a cargo de don Juan Francisco Berna1, 1.819,34, 
1.355,86 Y 286,23 pesetas, correspondientes a 7,30 metros de 
fachada, y a cargo de doña Agueda Díez, 4.635,57, 3.454,66 Y 
729,29 pesetas, que corresponden a 18,60 metros de fa-
chada. ' l ' : 

Finca número 10 y sin número, que en la distribución 
eJe cuotas totalizan 68 metros de fachada y las cantidades 
de 16.947,24, 12.629,97 Y 2.666,25 pesetas, quedan rectifi­
cadas de la siguiente forma: número 10, a cargo de doña 
Agueda Díez, 1.495,34, 1.114,41 Y 235,26 pesetas, corres­
pondientes a seis metros de fachada; a cargo de la misma, 
por la finca sin número, 14.504,85, 10.809,76 y 2.281,99 
pesetas, correspondientes a 58,20 metros de fachada, y a 
cargo de la Eléctrica de los Carabancheles, 947,05, 705,80 
Y 129 pesetas, que corresponden a 3,80 metros lineales de 
fachada. 

,104. Acceder a 10 solicitado por don Pedro Martínez 
~Iaz, presidente de la Comunidad de Propietarios de la 
fmca número 8 de la calle de Francisco Iglesias, con vuelta 
a.la de Emilio Ortuño, 7, y, en consecuencia, deberá adver­
Ílrse a la Agencia Ejecutiva ~unicipal de la 10 Zona que 

prosiga contra doña Isabel Sánchez Flores la acción cobra­
toria hasta su efectividad de los recibos de contribuciones 
especiales, por pavimentación de la calzada y aceras, por 
instalación de alcantarillado, absorbederos y acometidas y 
por instalación de tuberías y bocas de riego, que se expi­
dieron a su nombre, como propietaria de la finca de refe­
rencia en la época en la que se realizaron las otras men­
cionadas en la calle de Francisco 19lesias, teniendo en cuenta 
que es la obligada al pago, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 463 de la ley de Régimen local y 16 del reglamento 
de Haciendas locales, absteniéndose de derivar el procedi­
miento cobt:atorio contra la actual Comunidad de Propieta­
rios, ya que adquirieron los pisos con posterioridad a la 
realización de las obras. 

105. Acceder a 10 solicitado por la Administración Ge­
neral de Fincas (S. A.), concediendo la exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales que, por las obras 
ele pavimentación de la calzada y aceras. fueron asignadas 
a la finca ntunero 5 de la calle ele Alonso Cano, con vuelta 
a la de Viriato, 50, propiedad de doña Carmen López Ceba-
110s, por tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana cuando 
se realizaron las obras originarias de estas contribuciones 
especiales, en las calles de Alonso Cano y Viriato, y ello de 
conformidad con lo preceptuado en el apartado 2.0 del ar­
tículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local; 
devolviendo, en consecuencia, a doña Carmen López Ceba­
llos y a don J acabo Matuchelli Muñoz, respectivamente, el 
importe de los recibos expedidos por la Administración de 
Rentas en 13 de abril de 1959 y 3 de octubre de 1958, co­
rrespondientes a las Cuotas de referencia, cuya devolución 
podrá tener lugar como minoración de los conceptos que 

' a continuación se detallan: 24.721,05 pesetas, con cargo 
al concepto presupuestario, y 1.168,86 pesetas, con cargo 
al fonelo de depósitos 5 por lQO de contribuciones espe­
ciales. 

106. Acceeler, en parte, a lo solicitado por don Baldo­
mero Martín Sánchez, -propietario de la finc"it números 2, 4 
y 6 de la calle de Joaquín Dicenta, anulándose el recibo de 
contribuciones especiales, por instalación de !tuberías ~ 
bocas ele riego, que se le ha pasado al cobro por la Agencia 
Ejecutiva municipal ele la 10 Zona, y expidiéndose simul­
táneamente por la Administración ele Rentas y Exacciones 
Municipales un nuevo recibo por la misma cantidad ' y sin 
recargo alguno, que se pondrá al cobro en período volun­
tario; el importe de los recargos de apremio se exigirá al 
Recaudador del distrito de Chamartín, de conformidad con 
10 propuesto por la Depositaría de Villa, y con arreglo a lo 
que dispone el apartado 2.0 del artículo 74 del Estatuto de 
Recaudación, no procediendo declarar la exención de pago 
solicitada, basándose en tributar con el recargo extraOl:di­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución te­
rritorial ttrbana, por cuanto las obras originarias de estas 
contribuciones especiales se realizaron con anterioridad a 
la fecha en la que- se comenzó a tributar con el mencionado 
recargo del 4 por 100. • 

107. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las re­
clamaciones formuladas por varios propietarios de fincas 
enclavadas en el -paseo de Muñoz Grandes, por las obras 
de instalación de alcantarillado: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención 'de 
pago de las cuotas de contrib~lciones espeCIales, por las 
obras de alcantarillado ejecutadas en el paseo de Muñoz 
Grandes en el año 1954, a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan, por faltar el requisito exigido 
en el apartado f) de la ba§e 5.a de la correspondiente Orde­
nanza de exacciones municipales, una vez que el acuerdo 
de ejecución de las obras fué aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 21 de octubre de 1953, fecha en que no satisfacían 
el recargo extraordinario del 4 por 100, ni,' por tanto, se da 
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la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la ley de 
Régimen local de 1950, que alegan los interesados: 

A doña María Luisa Chacón de Azúa, propietaria de 
la finca número 51; a don José María Segovia, apoderado 
de doña Fructuosa Garví Galindo, propietaria de las nú­
meros 52 y 53; a don Ramón y a don Manuel Martínez 
Gil, de la número 40; a doña Juana Macias Martín, de la 
número 73; a doña Sofía Alonso Sañudo, de la número 58; 
a doña Primitiva Díaz Méndez, de la número 65; a doña 
Carolina Paíno Merino, de la número 42; a doña Jesusa 
Menéndez González, de la número 62; a don Angel Sanz 
Garcia, en su propio nombre y en el de los restantes herede­
ros de don Florencia Sanz López, propietarios de las núme­
ros 1 y 3 de la glorieta del Ejército, con vuelta al paseo de 
Muñoz Grandes, sin número; a don Céser Alonso Sañudo, 
de l~ número 56; a don Florentino del Pozo Alonso, de la 
número 64; a don Joaquín Lloret, de la número 40; a don 
José Macías Martín, en su propio nombre y en el de los 
restantes herederos de don José María Macías, de la nú­
mero 73; a doña Petronila Martín Maroto, de la número 71, 
y a doña María Bernal Rodríguez, de la número 48. 

Segundo. Conceder el pago en forma fraccionada de 
la cuota de contribuciones especiales, por las obras de al­
cantarillado que afectan a la finca número 67 del paseo de 
Muñoz Grandes, a don Eustaquio Salcedo González, quien 
podrá satisfacerla en ocho plazos trimestrales y consecuti­
vos, que serán incrementados con los intereses correspon­
dientes, a razón deIS por 100 anual, haciéndose responsable 
su avalante, don Rogelio Rubio Elvira, quedando sin 
efecto el presente acuerdo en el caso de quedar impagado 
alguno de los plazos, procediéndose al cobro de la totalidad 
de los restantes en procedimiento ejecutivo, desestimándose 
la misma petición formulada por doña Ramona Méndez 
Sánchez y doña Petronila Martín Maroto" interesada para 
las cuotas que afectan, respectivamente, a las fincas núme­
ros 44 y 69 de la misma vía pública, por no haber aportado 
las garantías exigidas para esta forma de pago, ni haber 
comparecido al requerimiento verificado a tal efecto en 29 
de octubre de 1959, 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
suscrita por don Fidel Moncada Nieto para las cuotas de 
contribuciones especiales, por alcantarillado, asignadas a las 
{incas números 47 y 39 del paseo de Muñoz Grandes, fun­
liada ·en la. circunstancia de ser inmuebles construídos al 
amparo del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, por 
cuanto los beneficios que se establecen en dicho texto legal 
no comprenden a las cuotas de contribuciones especiales 
que puedan imponerse por obras, instalaciones o servicios 
ejecutados en la vía pública. 

Cuarto. Desestimar las reclamaciones suscritas por 
doña Marta Rodríguez Martinez y doña Carolina Paíno 
Merino respecto a las cuotas de contribuciones especiales, 
por alcantarillado, asignadas a unas fincas sin número y 42, 
respectivamente, del paseo de Muñoz Grandes, alegando 
que dichos inmuebles no utilizan el servicio de alcantarillado 
por esta vía pública, una vez que las obras, además de haber 
reportado un beneficio cierto a los inmuebles, según infor­
ma el Servicio Técnico Municipal, han sido ejecu,tadas, 
siendo independiente le obligación de contribuir del hecho 
de su utilización, conforme establece el artículo 457 de la 
ley de Régimen local de 1958. 

Quinto. Ordenar que por el Negociado correspondien­
te se oficie a la Jefatura de Propiedades y Alquileres y de la 
Pagaduría de Accidentes de Trabajo del Ramo de Guerra, 
comunicándose el módulo que sirvió de base para determi­
nar la cuota de contribución especial, por alcantarillado, 
asignada a un inmueble sin número del paseo de Muñoz 
Grandes, en el que se encuentra instalado el Hospital Mi­
litar Gómez Ulla, dando con ello contestación a su oficio 
de 4 de mayo de 1959; Y 
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Sexto. Ordenar a la Administración de Rentas y 

Exacciones Municipales que se abstenga de expedir ló 
recibos corespondientes a las cuotas de contribuciones es. 
peciales asignadas a dos inmuebles que en la distribución 
de cuotas aparecen a nombre de " propietario desconocido" 
hasta tanto se logre averiguar los nombres y apellidos de 
los mismos. 

108. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las re. 
clamaciones formuladas por varios propietarios de fincas 
de las calles del sector de La Elipa, por las obras de re. 
construcción de alcantarillado: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de alcantarillado 
ejecutadas en el sector de La Elipa en el año 1958, a los 
propietarios de las fincas que a continuación se relacionan 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de sus respectivos inmuebles, dándose la incompa­
tibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local. 

Calle de Carolina Coronado: número 10, don José Sán­
chez Blanco; número 3, don Eugenio Domínguez Martín 
(reclamación de su hija, doña Ascensión D omínguez Va­
rala); número 4, don Vicente Pertierra López; número G, 
doña Antonia Aznar Azorín (reclamación de don Antonio 
MarÍn Corbalán); número 1, doña Filomena Frías Sigue­
ras, y número 2, don Mariano Porras Serrano. 

Calle de José María Pereda: don Fernando Rodríguez 
Yuste, finca número 56;, doña Ana Rufiangel Nieto, núme­
ro 50 (reclamación de don Jesús Rufiangel Serrano); doña 
Trinidad Silvén Lobo, número 52 (reclamación de don 
Florentino Alcázar Burgos); don Cirilo Rodríguez Ballado, 
número 54, y don Manuel Trueba Velasco, número SS. 

Calle de Servando Batanero: don Rito del Prado Zurdo, 
número 32, y don Gregorio Pajares del Hierro, número 32. 

Calle de Francisco Villaespesa: don Vicente Alonso 
Alvarez, número 19; don Pedro Martón Maroto, núme­
ro 4; don Vicente del Cura Miguel, número 4 (reclamación 
de su administrador, don BIas González García), y don 
Melchor López de Pablo, número 9. 

Calle Vital Aza: don Amelio de las Reras Sanz, nú­
mero 7; don Moisés Sainz Gutiérrez, número 17; don 
Emeterio Concejero Caballero, número 1 ; don Benito Mer­
cado Moya, número 23; don Alfredo Gutiérrez Cuesta, nú­
mero 9; don Pedro Rodríguez Giráldez, número 22 ; don 
Jesús de Mingo Martínez, número 20; don Eduardo Ro­
dríguez Fernández, número 12 (reclamación del adminis­
trador, don Angel González Fuente); don Vicente de las 
Heras Sanz, número 11; doña Ana María Namtack Kabra, 
número 13; don Juan Espericueta Llamas, número 25, Y 
don Nicéforo Nombela Nombela, número 28. 

Calle de Los Urquiza: don Alejaridro V icente de Dios, 
número 33 (reclamación de don Frallcisco Vicente de 
Dios); doña Leonor Vicente de Dios, número 35, y doña 
Marcelina Rivera Hernández, número 48. 

Calle de Gutiérrez de Cetina: don Emeterio Concejero 
Caballero, números 51 y 53; Fomento Técnico Hispano­
americano, n{¡mero 49 (reclamación de don FermÍn Iriarte 
Rivas). 

Calle de Juan de Arolas: don Mariano de las Heras 
Vallejo, número 12. 

Calle del Arroyo ele La Elipa: don Eusebio. Sánchez 
Puerta, número 5. 

Calle de los Hermanos Machado: don J osé María Cano 
Moreno, número 61 (reclamación de su viuda, doña Mag­
dalena Fernández García). 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por las obras de alcan­
tarillado ejecutadas en el sector de La Elipa, a don 19B nacio González García, prop~etario de la finca número 1 
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de la calle de Vital Aza, quien podrá abonar dicha cuota 
en ocho plazos trimestrales y consecutivos, sin exigírsele 
especiales garantías, por haberlo solicitado dentro del plazo 
reglamentario, quedando sin efecto el presente acuerdo en 
el caso de quedar impagado alguno de dichos plazos, pro­
cediéndose a la efectividad de la totalidad de los restantes 
en una sola vez y en procedimiento ejecutivo. 

Tercero. Desestimar las peticiones de e.'Cención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de alcantarillado ejecutadas en el sector de La Elipa, 
solicitadas por don Gregorio Ocaña Vila, para las que 
afectan a la finca número 21 de la calle de Francisco Vi­
lIaespesa, Y don Miguel Iglesias Garrido, para las de la 
número 14 de la calle de Vital Aza, fundadas en el pago 
del recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por 
cuanto, según consta en las certificaciones aportadas !)or 
los interesados, no satisfacen dicho recargo, por tratarse 
de inmuebles que tienen la condición de solares. 

Cuarto. Dar de baja a don Pedro Rufiangel Nieto 
C01110 supuesto propietario de la finca número 1 de la calle 
de Francisco Villaespesa, y hacer que en su lugar figure don 
Gregorio Ocaña Vila como verdadero propietario del in­
mueble y persona obligada al pago de la correspondiente 
cuota de contribución especial por las obras de alcantarillado 
ejecutadas en el sector de La Elipa, estimándose con ello 
la reclamación formulada por este último; y 

Quinto. Desestimar la reclamación suscrita por don 
Sebastián Mata Estacas interesando condonación de la cuota 
de contribuciones especiales, por las obras de alcantarillado 
ejecutadas en el sector de La Elipa, en cuanto afectan al 
solar de su propiedad número 5 de la calle de Carolina 
Coronado, fuñdándose en el carácter inedificable del mismo 
y la próxima expropiación de que será objeto por parte de 
la Comisaría de Ordenación urbana, por no encontrarse 
estas circunstancias dentro de los preceptos eULUl1erados 
por la ley para conceder la exención invocada, significando 
al interesado que las obras originarias de la exacción pro­
mueven un aumento de valor sobre el terreno, que se refle­
jará en beneficio suyo al momento de determinar la indem­
nización. 

109. Conceder exención de pago en el 90 por 100 de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de cal­
zada, aceras y absorbederos, asignadas a la finca número 51 
de la calle de O'Donnell, solicitada por don Jesús Valen­
ciano Almoyna, en concepto de administrador de la ' Comu­
nidad de P ropietarios del expresado inmueble, por haberse 
comprobado que se halla acogido a los beneficios estable­
cidos en la ley de Viviendas Bonificables de 27 de noviembre 
de 1953, anulándose el recibo que hubiere sido expedido 
a nombre de don Nicolás Martino Sobrino, por la finca, 
~usa Y conceptos expresados; expidiéndose por la Admi­
nIstración ne Rentas Municipales un nuevo recibo por pe­
setas 4.570,56, por las obras de calzada; 1.712,03 pesetas, 
por aceras, y 193,19 pesetas, por las de absorbederos, a nom­
bre de la Comunidad de Propietarios. el cual será atendido 
co.n el depósito aludido; ordenando al señor Depositario ele 
VIlla la incautación de 80.947,36 pesetas, depositadas en 
Val?res independientes y auxiliares del presupuesto por don 
]esus Valenciano Almoyna en 20 de abril último, según 
carta de pago número 6.654, la cual será aplicada a satis­
facer el recibo de contribuciones especiales, por las obras ele 
calzada, aceras y absorbederos, asignadas a la finca núme­
ro ~1 de la calle de O'Donnell, el cual será entregado al de­
Positante con la cantidad sobrante que resulte a su favor. 

110. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado g) del artículo 122 de la vi­
gente ~ey de Régimen local: 
. PrImero. Que como consecuencia del desalojo de la 

henda destinada a establecimiento de fontanería que en la 
ca1le de Segovia, 28, casa de propiedad municipal, se ha 

efectuado, por haber sido derribada, al estar afectada por 
los planes de urbanización, se abone al arrendatario, don 
Mariano Camaño López, la cantidad de 80.000 pesetas, en 
que ha sido fijada la indemnización, según las tasaciones 
coincidentes que constan en el expediente, y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, al no poderse 
facilitar por la Corporación otro local de análogas condi­
ciones; y 

Segundo. Que la expresada cantidad se satisfaga con 
cargo a la partida 336 del vigente presupuesto. 

111. Adoptar los siguientes acuerdos, conforme al apar­
tado g) del artículo 122 de la vigente ley de Régimen local: 

Primero. Que' con cargo a la partida 336 del vigente 
presupuesto se abone a la Antigua Sociedad de Seguros 
Mutuos de Incendios de Casas de Madrid la cantidad de 
30.662,10 pesetas, importe de los dividendos pasivos que por 
el ejercicio actual corresponde satisfacer por las fincas de 
propiedad municipal aseguradas en dicha Sociedad, conforme 
a la relación que consta en el expediente, dándose las órde­
nes oportunas para que por la. Depositaría se haga efectiva 
dicha cantidad en la Caja del Banco Mercantil e Industrial, 
encargada del cobro de tales dividendos; y 

Segundo. Que habiendo sido demolida la finca núme­
ro 2 de la calle del Rollo se solicite de la exnresada entidad 
aseguradora su baja del seguro. -

Urbanism~ y Obras 

112. Liquidar las obras de pavimentación del segundo 
tramo de la calle del Arroyo del Olivar, adjudicadas en 27 de 
mayo de 1960, cuyo importe, de 759.303,39 pesetas, será 
cargo a la partida 47 bis del vigente presupuesto especial 

. de Urbanismo. 
113. Declarar que no ha lugar a apr-opiar a la finca 

de la calle del Doctor Esquerdo, con vuelta a los caminos del 
Cordero y alto de Vicálvaro, propiedad de don Luis Lázaro 
Zaragozano y otro, la parcela de terreno procedente de los 
referidos caminos, que linda con la expresada finca. 

114. Aprobar, de conformidad con 10 informado por el 
Ingeniero Jefe de Aguas Potables y Residuales, las econo­
mías obtenidas y la liquidación de las obras de construcción 
del colector axil, en su tramo tercero bis, comprendido entre 
las plazas de Colón y Cibeles, que ascienden a un total de 
1.427.358,35 pesetas, conforme a 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

115. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 10 de 
mayo último, a favor de Peninsular de Asfaltos y Constn,lc­
ciones (S. A.) para obras de pavimentación en el polígono 
del poblado C, de Carabanchel; debiendo ser cargo su im­
porte total, de 1.585.662,92 pesetas, a la partida 39 del vi­
gente presupuesto especial de Urb¡mismo. 

116. Aprobar y abonar tilla certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 20 de 
enero del corriente año, a favor de don Angel Sainero Mora, 
como tercera a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de la Paradisea, entre la carretera de Aragón y 
la calle de Argos; debiendo ser cargo su importe total, de 
134.283,02 pesetas, a. la partida 47 bis del vigente presu­
püesto especial de Urbanismo. 

117. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 24 de 
febrero del corriente año, a favor de don Angel Sainero 
Mora, como cuarta a cuenta de lln crédito al>robado para las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de la Paradisea, entre la carretera de 
Aragón y la calle de Argos; debiendo ser cargo su importe 
total, de 189.802,70 pesetas, a la partida 47 bis del vigente 
presupuesto especial de U~bal1is1110. 
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118. Aprobar y abonar un certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 19 de 
abril último, a favor de don Angel Sainero Mora, como 
quinta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la calle de la 
Paradisea, entre la carretera de Aragón y la calle de Argos; 
debiendo ser cargo su importe total, de 222.712,13 pesetas, 
a la partida 47 bis del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

119. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 19 de 
mayo último, a favor de Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A,.), como décimotercera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de urbanización en general del po­
lígono del poblado C, de Carabanchel, en su primera fase; 
debiendo ser cargo su importe total, de 286.987,38 pesetas, 
a la partida 82 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

120. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación 'y Transportes en 10 de 
mayo último, a favor de Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A.), como décimotercera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de pavimentación en el polígono del 
poblado C, de Carabanchel; debiendo ser cargo su importe 
total, de 248.755,21 pesetas, a ·la partida 82 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

121. Aprobar y abonar un certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 17 de mayo último, a favor 
de ConstrucciOl1es y Contratas (S. A.), C01110 segunda a 
cuenta de un crédito aprobado para las obras de urbaniza­
ción en la avenida de Concha Espina, entre las calles de 
Serrano y Rodríguez Marín; debiendo ser cargo su importe 
total, de 110.802,98 pesetas, a la partida 82 del vigente pre­
supuesto espetial de Urbanismo. 

122. Aprobar y abonar una· certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Cit'culación y Transportes en 23 de 
mayo últit;no, a favor de don Jesús Prieto Carrasco, como 
sexta a cuenta de un crédito aorobado vara las obras de 
pavimentación de los accesoS a la estació~1 del Lago, de la 
Casa de Campo; debiendo ser cargo su importe total, de 
82.134,40 pesetas, a la partida 83 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

123. Aprobar una certificación (número 1) , referida 
a obras realizadas por don Francisco Martínez Martínez, 
de construcción de un muelle de descarga en el vertedero de 
los Toriles, impOl;tante 246.619,80 pesetas, más 9.864,79 pe­
setas del 4 por 100 'del fondo de. indemnización; debiendo 
ser cargo a la partida 82 del vigente presupuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

124 a 192. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios -Técnicos y lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
e:l\."Pedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que .emita el infOrme que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Móstoles (S. A), para ampliar una planta primera en 
la finca números 10 y 12 de la calle de la Antracita. 

A don Luis Mangada Torrubia, para construir una nave 
de dos plantas en la calle de Aravaca, 9. 

A don Raimundo Aceña García, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Amara, 8. 

A don Angel García Martínez, para ampliar una planta 
baja en la finca número 6 de la calle del Avefría. 
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A don Gabriel Gómez Baeza, para ampliar una nave in­
terior en la finca número 5 de la calle de Antonio Antoranz 

A don Vicente Francisco Peñalver, para ampliar una~ 
plantas primera y cuarta en la finca número 247 de la calle 
de Bravo Murillo. 

A Antibióticos (S. A.), para construir una casa de plan­
tas de dos sótanos, siete más y dos áticos en la calle de 
Bravo Murillo, 38. 

A doña Remedios y a don Julián Pérez, para construir 
una vivienda de plantas baja y primera en la carretera de 
Ajalvir (Barajas). 

A don Tomás Zamorano, para ampliar una planta pri­
mera y obras de reforma en la finca número 21 de la calle 
de Carlos Aurioles. 

A Irián (S. A), para construir una casa de plantas de 
sótano y cuatro más en la calle de Castrojeriz, sin número. 

A don Francisco Rodríguez, para ampliar una planta en 
la finca número 11 de la calle de Carlos Paino. 

A don Elías y a doña Emiciliana Ruiz Rivera, para de­
molición total ele fa finca número 8 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

A don Juan Marcos Moro, para construir una nave de 
planta baja en la calle de Emilio Raboso, 2l. 

A la Cooperativa Farmacéutica Española, para construir 
una casa ele plantas baja y siete más en la prolongación de 
la avenida del Generalísimo (parcela 3, número 9). 

A don Tomás Guerrero García, para ampliar una planta 
en la finca núnlero 24 de la calle de Gabasti. 

A don Carlos Miguel Lahidalga, para construir una casa 
de plantas baja y 'primera en la calle del General Zabala, 5. 

A Assicurazione Generali (S. A), para construir una 
casa de plantas de sótano, baja .y diez más en la avenida 
del Generalísimo, 20. 

A don Antonio Esperanza Sánchez, para construir una 
nave industrial interior en la calle del General Ricardos, 145, 

A Productos Sirio (S. A.), para construir un edificio 
interior de dos plantas en la calle de Hormigueras, sin nú­
mero (V allecas). 

A don Dionisio Nieto López, para amoliar un ático re­
tranqueado en la finca número 2i de la c~lle ele Hermene­
gildo Puertas. 

A don Félix Alvaro Romeral, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en la calle de las Islas Formosa, 
con vuelta a la de Nuestra Señora de Valverde. 

A don Francisco Segura Navarro, para construir una 
nave inclustrial en la calle de Julián Camarillo, con vuelta 
a la de Alfonso GÓmez. 

A clan Vicente y a doña Angeles Rodríguez-Camorro, 
para construir una casa de plantas de sótano, baja, entre­
planta, cinco más y ático en la calle de Juan Duque, con 
vuelta a la de Moreno Nieto. 

. A don Santiago Granado López, para construir una casa 
de plantas baja y elos más en la calle de Jacinto Bena­
vente, 15. 

A don Eulogio Sánchez, para ampliar una planta se­
gunda en la finca número 4 de la calle de Jacinto Bena­
vente. 

A don Francisco Vázquez Expósito, para demolic}ón 
de la finca número 11 de la calle de José María MaCiaS. 

A don Eugenio Martínez Ibáñez; para ampliar ~na 
planta primera en la finca número 34 de la calle de JaIme 
Vera. 

A doña Joaquina y a doña Eulogia Despujols Barone­
sa, para ampliar una planta cuarta en la finca número 8 de 
la calle de Juan Bravo. 

A elon Máximo Romanillos Mangada, para reformar 
una planta baja y ampliar la primera en la finca número 9 
ele la calle de Leganés. ' . 

A la Compañía Electra Madrid (S. A), para construIr 
una casa de dos plantas en la calle de las Peñuelas, 15. 
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A don Antolín Rey Antona, para ampliación y reforma 
de las plantas segunda, tercera y cuarta en la finca núme­
rO 28 de la calle de Múller. 

A don José Luis Sáez de Heredia, para reformar y 
ampliación del chalé número 36 de la calle de la Madre 
de Dios. 

A don Adrián Sánchez-Moncayo Alvarez, para ampliar 
una planta en la finca número 33 de la calle de Nuestra 
Señora de Fátima. 

A don Eduardo Molinero Heras, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático en la 
avenida de Oporto, con vuelta al paseo de San Vicente 
de Paúl. 

A doña Consuelo de Miguel de las Heras, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja, cuatro más y 
ático en la calle de la Oca, 114. 

A don Carlos Hurtado de Mendoza, para construir 
un pabellón de segundo ático en la finca número 38 de la 
calle de O'Donnell 

A Helma (S. A.), para construir veintiséis locales co­
merciales de dos plantas en el Cerro de Palomeras (local A , 
números 1, 2., S, 6, 19, 20, 22, 23, 24, 25 , 26, 29, 30, 31 , 33, 
34, 35, 36, 37, 39, 40, 42, 43, 45, 46 y 48). 

A don Ramón Carrasco Araque, para construir una casa 
ele cuatro plantas y .sótano en la calle de Pedro Martínez, 
sin número. 

A don José del Moral López, para reformar la planta 
baja y construir una primera en la finca níunero 3 de la 
calle de la Sierra de la Estrella. 

A Litografía Gáez, para obras de ampliación y reforma 
ele la planta baja en la finca número 4 de la calle de la 
Sierra de Madera. 

A don Severino Cerezo Moreno, para construir un edi~ 
ficio de tres plantas en la calle de Olalla, 32 .. 

A don Ignacio Pérez Iglesias, para construir una casa 
ele plantas de sótano, cinco más y ático en la calle de la 
Virgen de Fátima, con vuelta al camino de la Laguna. 

A don Luis y a don Mariano García Escobar, para re­
formar y construir una planta segunda en la finca números 32 
y 34 de la calle de Vinaroz. 

A doña Pilar Andrés Casedas, para construir un edi­
ficio de plantas baja y primera en la carretera de ValIecas, 
sin número. 

193. Conceder licencia a don Mario Alvarez Melendo 
para ampliar una planta en una finca sin número de la calle 
de Maristany, pese a que el proyecto no guarda el retran­
queo de tres metros que exige la Ordenanza 143, que es 
de apliéación, ya que toda la Colonia está edificada en la 
misma forma. 

194. Conceder licencia a Compañía Roca Radiadores 
para realizar obras de reforma en el Diso tercero derecha de 
la finca número 73 de la calla de Fue~carral , visto el informe 
del Arquitecto Jefe de la 3.a División y en atención a las 
consideraciones que se ex!)onen por la propiedad. 

195. Conceder licencia a don Juan Ramón Otero Ruiz 
para construir una casa, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de 'excepción de las bases 47 y 48 de la 
Ordenanza de exacciones, en la calla de Febrero, sin nú­
mero (Colonia Llorente). 

Cultura 

. 196. Adquirir de la casa Viuda e Hijos de Juan B. Feu 
cmco medallas de oro de Madrid, a razón de 3.540 pesetas 
cada una, y que el gasto total, de 17.700 pesetas, sea cargo 
a la partida 284 del vigente presupuesto. 

197. Cambiar la actual denominación de varias vías 
públicas pertenecientes al barrio de Canillejas, distrito de 
Ventas, situadas en las proximidades de la carretera de Ara-
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gón, teniendo en cuenta su inadecuada terminología mitológi­
ca, por los nombres de los siguientes Municipios aragoneses: 

NOMBRE ANTIGUO 

Avenida de los Genios .. " .. " 
Calle de Agamenón " ........ " 
Calle de Diógenes " .. "" .... " 
Calle de Devana """""""" 
Calle de Prometeo " .......... . 
Calle de Afrodita ............. .. 
Calle de Terpsícore " ........ .. 
Calle de la Paradisea ........ . 
Calle de Pigmalión ........... . 
Plaza del Parnaso .. " ........ .. 
Calle de Febo .... ,," ......... .. 

NOMBRE ACTUAL 

Avenida de Jaca. 
Calle de Boltana. 
Calle de Egea. 
Calle de Barbastro. 
Calle de Fraga. 
Calle de Valderrobres. 
Calle de Caspe. 
Calle de Albarracín. 
Calle de Castellote. 
Plaza de Mora de Rubielos. 
Calle de Castelflorite. 

198. Designar con el nombre de Puenteareas a la calle 
en formación situada entre las de Juan Bautista de Toledo 
y Cardenal Silíceo, pertenecientes al barrio de la Prosperi­
dad, distrito de Buenavista. 

199. Designar en lo sucesivo solamente con el nombre 
de calle de Triana a las que en la actualidad se denominan 
Hermanos Tercero y Triana, que se extenderá desde la 
del Comandante Franco a la avenida de Alfonso XIII. 

Deportes y Festejos 

200. Autorizar al Real Moto Club de España para ce­
lebrar en el paseo de la Chopera, del Retiro, la segunda Ex­
posición Nacional de la Moto, Bicicleta y Vehículo de Trans­
porte ligero, en los días S a 20 de julio, ateniéndose a las 
siguientes condiciones: 

a) Quedarán prohibidas las instalaciones en los árboles 
de elementos decorativos y cables de cualquier clase. 

b) La puerta de Murillo, situada en la calle de Alfon­
so XII, frente a la del Espartero, será la entrada principal, 
y lo mismo esta puerta que la que se haga para dar acceso 
desde el Parque, serán únicamente de entrada de peatones. 
no permitiéndose por ellas el paso de vehículos de cualquier 
clase, y la última solamente estará abierta en las horas del 
servicio del Parque. 

e) N o se consentirán instalaciones ni aperturas de 
hoyos cerca de las plantas que perjudiquen a éstas, y bajo 
ningún concepto se cortarán ramas de los árboles; también 
tendrán libre las conducciones de agua para los riegos 

d) En todo el perímetro de la Exposición se formará 
un cerramiento de tela metálica, que no tendrá menos de 1,50 
metros de altura, con postes de dos metros de distancia. 

e) Se respetarán cuantas disposiciones dicte la Jefatura 
de Parques y Jardines en bien del orden y la estética que 
tienda a beneficiar la estructura del Parque; y 

f) Dicha Exposición no afectará para nada las instala­
ciones deportivas del Instituto Municinal de Educación. 

Esta ¿oncesión se hace sin perjuici~ de que, dado el plazo 
que media entre la petición y su realización, el Ayuntamiento 
se reserva el derecho de modificar este acuerdo si circuns­
tancias imprevistas aconsejaran anular la concesión. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

201. Aprobar un gasto de 86.010 pesetas para atender 
a los menores y pequeñas reparaciones de carácter urgente 
en los grupos y escuelas que se detallan en el expediente, que 
será cargo al crédito consignado en la partida 596 del vigente 
presupuesto. 

202. Aprobar un gasto de 465 pesetas para sumistro de 
útiles con destino al Servicio de Sobrealimentación estable­
ciao en la escuela de la calle de Manuel García Longoria, 6, 
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siendo cargo el crédito consignado a la partida 478 del vi­
gente presupuesto. 

203. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas con destino 
a la concesión de becas y ayudas para estudio de Bachillerato 
de las alumnas del Internado Palacio Valdés, así como a 
las pertenecientes a familias económicamente débiles. y que 
del mencionado gasto tenga conocimiento la Comisión de 
Hacienda; debiendo ser cargo su importe a la partida 672 
del vigente presupuesta, librándose dicha cantidad a la Se­
cretaria del Centro Cultural Femenino, doña Enriqueta Paje. 

204. Aprobar un gasto de 400 pesetas para la reali­
zación de una limpieza extraordinaria en la escuela de la 
calle de Juan de la Hoz, 11, con motivo de las obras llevadas 
a cabo en el mismo, con cargo a la partida 472; dehiendo 
librarse su importe a doña Paula Vegas, Directora del 
grupo. 

205. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 673 del vigente presupuesto, para subvenciones y 
ayudas propuestas por la Delegación de Enseñanza a dis­
tintos Centros e instituciones de carácter cultural y educa­
tivo, que elevaron sus peticiones durante el primer trimestre 
del año en curso. 

206. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 467 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de material con destino a las clases de Iniciación Profe­
sional que funcionan en el grupo escolar San Eugenio y 
San Isidro. 

207 a 212,. Aprobar seis gastos, de 26.785, 19.725, 
2.000, 2.000, 1.091,90 Y 1.253,60 pesetas, con cargo a la 
partida 467 del vigente presupuesto, destinados, respectiva­
mente, al suministro de mobiliario para el grupo Menéndez 
Pelayo (niños) y para la escuela graduada de niñas de la 
calle de San Agustín, 14; para la adquisición de material 
para las clases de Iniciación Profesional del grupo Patriar­
ca Obispo Eijo y Garay, ~)ara atender el funcionamiento de 
las clases de Iniciación Profesional del de Isabel la Católica 
(niñas), para el suministro de útiles de comedor para el de 
de Calvo Sotelo (niños) y ele menaje de cocina y comedor 
para el de la Concepción (Ciuelad Lineal). 

213. Aprobar un gasto de 4.730,18 pesetas para tra­
bajos de fontanería en el grupo escolar Concepción Arenal; 
debiendo adjudicarse al contratista don José Limones Caro, 
con la baja del 3,50 por 100 sobre los precios fijados en el 
presupuesto, y siendo cargo a la partida 595 del vigente 
presupuesto. 

214 a 216. Aprobar tres gastos, de 4.607, 21.250 y 599 
pesetas, con cargo a la partida 467 del vigente presupuesto, 
destinados, respectivamente, al suministro de útiles de co­
medor para el grupo Luis Moscardó (niñas), de mobiliario 
para el de María Guerrero (niñas) y de útiles de comedor 
para el de Nuestra Señora de la Torre (niñas). 

217. Aprobar un gasto de 660 pesetas, con cargo a la 
partida 469 del vigente presupuesto, para la reparación del 
mobiliario en el grupo escolar Claudia Moyana (niñas). 

218. Aprobar un gasto de 30.847,18 pesetas, consig­
nado en la partida 595 del vigente presupuesto, para realizar 
trabajos de reparación en el grupo escolar Amador de los 
Ríos, que serán adj udicados al contratista don José Limo­
nes Caro, con la baja del 2,25 por 100 sobre los precios del 
presupuesto. 

219. Aprobar un gasto de 6.183,80 pesetas, con cargo 
a la partida 468 del vigente presupuesto, para realizar tala­
dros sobre la cimentación en el gimnasio prefabricado des­
montable de la Chopera, del Retiro, así como la instalación 
eléctrica del mismo. 

220. Aprobar ' un gasto de 14.665 pesetas, con cargo a 
la partida 467 del vigente presupuesto, para el suministro 
de mobiliario con destino a la Dirección del grupo escolar 
Portugal. 

221. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
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partida 472 del vigente presupuesto, para atender al servi­
cio de limpieza y calefacción en la escuela de niños de la 
calle de los Hermanos Machado, 20. 

222 a 224. Aprobar tres gastos, de 5.627,66, 5.06480 
y 9.502,22 pesetas, con cargo a la partida 595 del vige;1te 
presupuesto, destinados y adjudicados, respectivamente a 
obras de reparación del Internado Municipal Nuestra Sefio-
ra de la Paloma, en Cercedilla, al contratista don Pedro 
Esteban, en los precios fijados en el presupuesto; a obras 
de instalación de bocas de riego en el grupo escolar San 
Jorge, niñas (Vallecas), a la contratista doña Romualda 
Martín, viuda de Carbajosa, con la baja del 9,50 por 100 
sobre los precios del presupuesto; a obras de fontanería en 
el grupo escolar República de Chile, a la contratista doña 
R011lualda Martín, con la baja del 2 por 100 sobre los pre­
cios del presupuesto. 

225. Aprobar un gasto de 1.970 pesetas, con cargo a 
la partida 469 del vigente presupuesto, para la repa ración 
de mobiliario en el grupo escolar Zumalacárregui (niñas). 

226. Aprobar un gasto de 1.245 pesetas, con cargo a 
la partida 595 del vigente presupuesto, para las reparaciones 
urgentes en el grupo Isabel la Católica (niñas). 

227. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 472 del vigente presupuesto, para una limpieza 
extraordinaria con motivo de las obras realizadas en el grupo 
escolar Calvo Sote!o (niños). 

228 y 229. A!)robar dos gastos, de 1.340 y 7.420 pe­
setas, con <>argo a la partida 469 del vigente presupuesto, 
para la reparación de mobiliario en la escuela de niños de la 
calle de Amalia, 1, y en el grupo es,colar Marcelo Usera. 

230. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 672 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una ayuda económica a la escuela parroquial de niñas de la 
Inmaculada Concepción, de El Pardo, librándose dicha can­
tidad al Cura Párroco de la citada Parroquia, 

231. Aprobar un gasto de 29.250 pesetas, con cargo 
a la partida 596 de! vigente presupuesto, para atender a IOti 

menores y pequeñas reparaciones de carácter urgente de 
los grupos y escuelas que se detallan en el expediente. 

232. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
a la partida 672 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a las emisoras Radio Intercontincntal y ra­
dio La Voz de Madrid y la revista Cro III os, de gran valor 
pedagógico para las escuelas públicas; debiéndose librar a 
don José Hernández Quintana, Secretario de Radioescl1ela. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

233. Ratificar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo se ofrezca una recep­
ción, el próximo lunes, día 12, a la una de la tarde, en 
honor de los asistentes a la Asamblea Nacional de Peritos 
Industriales. 

234. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la aprobación de un gasto 
de 40.700 pesetas, con cargo a la partida que designe la 
Intervención Municipal, importe de las meriendas ofrecidas 
a los invitados y primeras autoridades en las corridas de 
toros con motivo de las fiestas patronales. . 

235. Aprobar una moción de la Alcaldía PresidenCia, 
fecha 7 del corriente, proponiem;1o la aprobación de un gasto 
de 4.800 pesetas, con cargo al crédito que determine la In­
tervención Municipal, imnorte de la recención ofrecida al 
Presidente de la Federaci6n Internacional de Jockey y a ~as 
miss españolas que vinieron a Madrid para asistir a la deSIg-
nación de Miss España. . . 

236. Aprobar una moción de la Alcaldía PresidenCIa, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la aprobación de un gasto 
ele 7.000 pesetas, con cargo a la partida que designe la 1n-
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t rvención Municipal, importe de la recepción ofrecida al 
;residente de las Casas Regiona!es, ilustrísi~110 señor d~n 
J{er111enegildo Moreno, con mottvo de! festival homenaje 
a Madrid. 

237. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 de! corriente, proponiendo la aprobación de un gasto 
de 6.000 pesetas, con cargo a la partida que designe la In­
tervención Municipal, importe ~e la recepción ofrecida 
a las señoritas postulantes que actuaron en la cuestación 
~rganizada por la Asociación Española contra el Cáncer. 

238. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la a!)robación de un gasto 
de 4.000 pesetas, con cargo a la partida que designe la In­
tervención Municipal, originado por las recepciones ofreci­
das a la Comisión de Deportes y Festejos por las reuniones 
celebradas para tratar de las fiestas patronales. 

239. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 de! corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 10.000 pesetas, en concepto de donativo, para la 
tradicional F iesta del Sainete, celebrada en e! teatro Español 
el pasado día 29 de mayo. 

240. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 de! corriente, proponiendo la aprobación de un gasto 
de 4.000 pesetas, con cargo a la partida que designe la In­
tervención Municipal, importe de la' recepción ofrecida al 
equipo portugués de Judo por e! Ayuntamiento, el día 23 de 
mayo último. 

241. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo se ofrezca una recepción 
a los miembros del II Congreso de la Familia Española, el 
próximo día 7 de julio, en los jardines de Cecilia Rodríguez, 
del Parque de! Retiro, con cargo el gasto que se origine 
a la partida que determine la Intervención Municipal. 

242. Ratificar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 10 de! corriente, proponiendo se ofrezca una comida al 
excelentísimo señor Alcalde de Bonn, don Pedro Kraemer, 
en Florida Park, con cargo el gasto que con motivo de la 
visita de dicho señor a la capital de España pueda origi­
narse a la partida que determine la Intervención Municipal. 

243. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la consignación presu­
puestaria que la Intervención Municipal determine, y que 
deberá ser abonada al Habilitado de -Gastos, don Ernesto 
Valdés, importe de la cuota de suscripción del Ayuntamiento 
por el corriente año a la Asociación Hombres de Acción 
Católica Española. 

244. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la propuesta que formula el ilus­
trísimo señor Presidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal sobre nombramiento, con carácter provisional, 
durante seis meses, como consecuencia de la oposición cele­
brada al efecto, de noventa y dos Guardas de la Unidad de 
Guardería, así como la anulación de las actuaciones de los 
opositores don Isabelino Pérez Paredes,' don Gaudencio 
Crespo Sánchez y don Emiliano Escribano Quiñones, por 
110 reunir todas las condiciones exigidas en las bases de la 
oposición. 

245. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de una ayuda económica de pese­
tas 5.000 al Subalterno municipal don Fe!iciano Manrique 
Gutiérrez, a fin de atenuar sus dificultades económicas, C01110 

consecuencia de la operación quirúrgica sufrida reciente­
I~ente, con cargo el expresado gasto a la partida 814 del 
vIgente presupuesto. 

246. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de una ayuda económica de pese­
t~s. 7.000 al funcionarios técnicoadministrativo de Conta­
lhda~ don Julio González Artamendi para aminorar sus 

CuantIOsos desembolsos con motivo del tratamiento faculta-

tivo y operaClOn qUlrurgica a que ha sido sometido, COIl 

cargo el expresado gasto a la partida 814, Imprevistos, del 
vigente presupuesto. 

247. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo se solicite del ilustrísimo señor Presidente de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local autorice a esta Corporación para que proceda al abono 
de las pensiones de! personal jubilado, con carácter provi­
sional y hasta tanto que, tramitados debidamente los expe­
dientes administrativos de jubilación y pensión, se haga 
cargo del pago de estas prestaciones la citada Mutualidad, 
o, en su caso, el Montepío de este Ayuntamiento, si se apro­
bara por la Superioridad su subsistencia, y sin perjuicio de 
las liquidaciones que posteriormente se efectúen con aquel 
organismo. 

Gobierno interior y Personal 

248 a 301. Jubilar, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria, a los siguientes obreros municipales, con efectos 
desde la fecha que para cada uno de ellos se indica, sin per­
juicio de proseguir la tramitación del oportuno expediente, 
con objeto de determinar los derechos pasivos que puedan 
corresponderles: 

Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Ramiro 
Romero Manzanero, cml efectos desde el 13 d-e marzo último. 

Al Conductor mecánico de Talleres Generales don Enri­
que Martín Fernández, con efectos desde el 27 de marzo 
último. 

Al operario de la limpieza de Mercados don Juan Rodrí­
guez Ranz, con efectos desde el 2 de abril último. 

Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal elon Salva­
dor Martínez López, con efectos desele el 14 de abril último. 

Al Guardia elel Cuerpo de Policía Municipal don Rafael 
Rey V ázquez, con efectos desde el 8 ele mayo último. 

Al operario del Servicio ele Limpiezas don José María 
del Olmo Ginés, con efectos desde e! 7 de marzo último. 

Al Sargento elel Cu~rpo ele Guardería Urbana y Rural 
de Parques y Jardines don Gregorio Marcos García, con 
efectos desde el 9 de mayo último. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Tomás Ramos 
Cardiero, con efectos desde elIde enero elel corriente año. 

Al operario del Servicio de Parques y Jardines don José 
Antonio Aguilar López, con efectos desde el 10 ele marzo 
último. 

Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Cons­
tantino Aparicio 'Calvo, con efectos desde el 30 de marzo 
último. 

Al operario del ·Servicio de Parques y Jardines don 
Severiano Ciruelos Rivera, con efectos desde el 21 de fe­
brero último. 

Al Oficial mondonguero del Matadero Municipal don 
Narciso Castro Riesgo, con efectos elesde el 2 de febrero 
último. 

Al Guardia del Cuerno de Policía Municipal don Marcos 
Górgoles Peña, con efe~to desde el 23 ele abril último. 

Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Ber­
nardo Cuadrado Carrasco, con efectos desde el 30 ele abril 
último. 

Al Oficial carpintero de Talleres Generales don Maria­
no Arranz Alcalá, con efectos desele el 24 de marzo último. 

Al Vigilante elel Servicio de Evacuatorios don Dionisia 
Blasco Izquierdo, COI1 efectos desde el 29 de mayo último. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Juan Cabrera 
López, con efectos desde e! 6 de mayo último. 

A la operaria de la limpieza de Casas Consistoriales 
doña Pilar Sanz García, con efectos desde el 1 de febrero 
último. 

A la Visitadora sanitaria del Laboratorio Municipal doña 
Manuela V ázquez Valle, con efectos desde el 2 de febrero 
último. 
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Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Tomás 
García Díez, con efectos desde el 15 de febrero último. 

Al ope~ario de la limpieza de Mercados don Santiago 
Velasco Mmgo, con efectos desde el 17 de febrero último. 

Al Peón de Vías y Obras don Miguel Matos Fernán­
dez, con efectos desde el 8 de mayo último. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Pablo López 
de la Casa, con efectos desde el 1 de abril último. 

Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don E ste­
ban López Cano, con efectos desde el 10 de mayo último. 

Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Félix 
Hipólito Serrano, con efectos desde el 16 de marzo último. 

Al Peón de Vías y Obras don Bernardo Herranz Suá­
rez, con efectos desde el 20 de mayo último. 

Al operario de Cementerios don Guillermo Lombraina 
Gómez, con efectos desde el 9 de abril último. 

Al Cabo de Guardería Urbana y Rural don Jesús Duro 
Almendros, con efectos desde el 16 de mayo último. 

Al Peón de Alcantarillado de Vías, Circulación y Trans­
portes don Felipe Sánchez Sánchez, con efectos desde el 
21 de mayo último. 

Al operario del Servicio de Parques y Jardines don Luis 
Serrano Puche, con efectos desde el 19 de abril último. 

Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don l' elix 
Isaac Toledo Herce, con efectos desde el 31 de marzo 1l 1tilllo. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Francisco 
Cuadros Romero, con afectos desde el 18 de febrero último. 

Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Isidro 
Blasco Valentín, con efectos desde el 14 de mayo último. 

Al Oficial carpintero del Servicio de Vías, Circulación 
y Transportes don Lázaro Torres Garzón, con efectos desde 
el 27 de abril último. 

A la Auxiliar de Enfermera doña Encarnación Vilas 
Dieste, con efectos desde el 24 de abril último. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Angel Sa­
cedón Torres, con efectos desde el 10 de abril último. 

A la operaria de la limpieza de Casas Consistoriales 
doña Manuela García Gutiérrez, con efectos desde el 1 de 
enero último. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Toribio Gar­
cía Díaz, con efectos desde el 16 de abril último. 

Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Diego 
Henao Gutiérrez, con efectos desde el 30 de abril último. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Alejandro 
Riosalido Alonso, con efectos desde el 27 de marzo último. 

Al operario del Servicio de Jardines don José Roda Fer­
nández, con efectos desde el 6 de febrero último. 

Al operario del Servicio de Aguas y Viajes don Lucio 
Rubio Arranz, con efectos desde el 28 de abril último. 

Al operario del Servicio de Parques y Jardines don Ale­
jandro González Navarro, con efectos desde el 26 de febrero 
último. 

Al operario de Parques y Jardines don Gregario García 
Blanco, con efectos desde el 13 de febrero último. 

A la Sirvienta de grupos escolares· doña Candelas Díaz 
Segovia. con efectos desde el 2 de febrero último. 

Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Simeón 
Gil López, con efectos desde el 18 de febrero último. 

Al Guardia del Cuerno de Policía Municipal don Emilio 
García Sánchez, con efectos desde el 8 de febrero último. 

Al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Euge­
nio Nicolás Truchado. con efectos desde el 9 de abril último. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Benjamín 
Navazo Gayo, con efectos desde el 13 de mayo último. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Julián Ma­
gán Lozal1o, con efectos desde el 4 de enero último. 

Al Oficial cantero de Vías y Obras don Nicolás Man­
zano Tabaco, con efectos desde el 9 de enero último. 

Al operario del Servicio de Parques y Jardines don Eulo­
gio López Olmedo, con efectos desde el 11 de marzo último. 
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. Al operario del Servicio de Parques y J ardines don Be­
mto Maqueda Díaz de Maroto, con efectos desde el 21 d 
marzo último. e 

Deportes y Festejos 

302. Suplementar en la cantidad de 600.000 pesetas l 
crédito consignado en el capítulo I.l, partida 5.1 S, del vigen:e 
presupuesto, a fin de que esta cantldad se destme a las fiestas 
que se organicen en conmemoración del IV centenario d 
la capitalidad de Madrid. e 

303. Se dió cuenta de un escrito del Teniente de Al­
caIde del distrito de Vallecas, don Eusterio de Juana Move­
lIán, proponiendo la aprobación y abono por el Ayunta­
miento, con cargo al crédito presupuestario que se determine 
por la Intervención Municipal, de tres facturas, de 500 850 
y 45 pesetas, correspondientes a distintos gastos origil;ados 
con ocasión de los funerales que tuvieron lugar en la Parro­
quia de San Francisco de Asís en sufragio de las víctimas 
del incendio ocurrido en la calle de Uceda. 

~04. El señor Alcald.e Presidente dió cuenta de que 
habla celebrado una entrevIsta con el hasta ahora Embajador 
de Portugal, General Venancio Augusto Deslandes. cuando 
éste salía para Angola. a ~acerse cargo de las fuerzas por­
tuguesas en aquel terntorIo, y en la que el Embajador le 
manifestó que había pensado entregarle la Gran Cruz de 
la Orden del Infante Don Enrique coincidiendo con las 
fiestas del ce~1tenario de la capitalidad de M adrid, pero que 
al tener que mcorporarse a su nuevo destino había de dejar 
pendiente la cuestión. 

El señor Alcalde propuso, y así se acordó, expresarle 
a él y a la Embaj ada de Portugal el agradecimiento de la 
Corporación por asociarse a las solemnidades del centenario. 

* * * 

305. Se dió cuenta de una carta del P residente de la 
Casa de Madrid en Barcelona comunicando de que en la re­
unión celebrada por la Junta directiva del 4 de junio se 
acordó hacer constar al Ayuntamiento el agradecimiento de 
la expresada Casa por el espléndido obsequ io de los magní­
ficos trajes regionales a su Grupo de Danzas, prometiendo 
su esmerada conservación y dedicar sus actuaciones, con 
verdadera devoción, a incrementar el amor y acercamiento 
que debe existir entre Madrid y Barcelona. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
306. Se dió cuenta de una carta de don E duardo Nolla, 

que, en nombre de los asistentes al IV Congreso Nacional 
de Artes Gráficas y del Comité Ejecutivo del mismo, ex­
presa su agradecimiento por las ayudas y estímulos que les 
ha prestado la Corporación Municipal para llevar a término 
dicho Congreso. -

y se acordó quedar enterada de la misma. 
307. Se dió cuenta de una carta del Director del Museo 

Arqueológico de Barcelona, don José Serra Rafols, felici­
tando al Ayuntamiento de Madrid por haber creado y soste­
ner un Centro de la categoría del Museo del Instituto Ar­
queológico Municipal, y expresando su agradecimiento en 
nombre de los arqueólogos e historiadores españoles. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
308. Se dió cuenta de un telegrama dirigido al señor 

Alcalde por el Intendente de la ciudad de Buenos Aires, don 
Hernán M. Girald, que dice 10 siguiente: 

"Al abandonar nuestro Madrid, de inolvidables recuer­
dos, y hacerle llegar las expresiones de mi profunda gratitud, 
formulo votos por el progreso y bienestar del pueblo español 
y de ventura personal para usted y señora. Un cordial abra­
zo de su amigo, Hernán M. Girald." 

y se acordó quedar enterada del mismo. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
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Alc aldía Pr eii dencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me ei?tán conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Baltasar Gil García, para lechería en la calle de ' 
Joaquín María López, 14. 

Fluorescencia y Televisión Ibérica (S. A.), para depó­
sito cerrado en la calle de Marcenado, 46. 

Don Apolos Garza Marroquín, para taller de instalacio­
nes eléctricas en la calle de Martínez Izquierdo, 21. 

Don F lorencia Sánchez Cabezudo, para mercería en la 
calle de Cartagena, 110. 

Don Antonio Pérez Acevedo, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Mola, 270. 

Doña Rosa Jiménez Montesinos, para taberna en la 
calle de H errera, S. 

Doña Trinidad Martín García, para lechería y huevería 
en el paseo de Alberto Palacios, 39. 

Doña María Luisa Ripollés Aznar, para peluquería de 
señoras en' la calle de Baleares, 2. 

Don Marcelino Gardaliza González, para tienda de ul­
tramarinos en la calIe de Cavanilles, 7. 

Don Ricardo Fernández Saiz de Aja, para lechería en 
la calle de los Carrascales, 14. 

Don Rafael Santamaría Fuster, para depósito cerrado 
en la plaza del Dos de Mayo, 10. 

Don Herminio Losada Oterino, para restaurante eco­
nómico en la calle de la Corredera Alta, 33. 

Don Matías Laserna Corales, para depósito cerrado en 
la calle de Juanelo, 15. 

Dolores Dorronsoro Ortiz (S. I. A R.), para ferretería, 
relojería y venta de aparatos electrodomésticos, maquina­
ria. etc., en la calle del General Mola, 291. 

Don Jesús García González, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Martín de los Heros, 40. 

Doña Ana María Díaz de la Vega, para venta de con­
fecciones en la calle de Recoletos, 24. 

Doña F rancisca Ureña García, para cacharrería y venta 
de retales en la calle de Paulina Odiaga, 21. 

Doña María Benito del Río, para venta de confecciones 
en la calle de Aladierna, 9. -

Don Jorge Juan Toledo Moreno, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de la Plaza de Toros, 25. 

Don Francisco López Alba, para fotografía con galería 
en la calle del Conde de Peñalver, 28. 

Don Miguel Pinar Alvarez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Dolores, 2. 

Don José Alonso Berihuete, para taller de fontanería 
en la calle de Francisco Navacerrada, 18. . 

Don Segundo Contreras Gómez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la plaza de Joaquín Dicenta, 4. 

Don Manuel Gutiérrez Landa, para papelería en la calle 
de Hilarión Eslava, 32. 

Don Eugenio Querencia Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 10. 

Don Matías Llorente García, para joyería en la calle 
de Serrano, 38. 

Don Mariano Carazo Sánchez, para depósito cerrado 
en la calle de Montesa, 18. 

Don Manuel López Rodríguez, para casquería en la 
calle Uno, 34. 

Don Eustasio Arribas Bravo, para taller de carpintería 
en la calle de Los U rquiza, 11. 

Don Gregario Marín Quesada, para panadería en el 
polígono E, número 60. 

Don José Fernández Hidalgo, para agente de transpor­
tes en la calle de Meléndez Valdés, 44. 

Doña Escolástica González, para peluquería de señoras 
en la calle de Berruguete, 40. 

Don Remigio Pérez Muñoz, para taberna en el Centro 
Comercial de Fuencarral B, número 1. 

Don Maximino Arce Arce, para pescadería en la ave­
nida de Palomeras, 8. 

Don Julián Ruiz Espiga, para despacho de pan y venta 
de bollos en la calle de Narváez, 23. 

Don Francisco Gutiérrez, para colegio en la calle de 
Nicolás Sánchez, 144. 

Don Rogelio Gutiérrez Arias, para venta de libros en 
la calle de Nicolás Sánchez, 56. 

Don Isidro Sánchez Monroy, para frutería en la calle 
de Palomeras, 3. 

Comercial Sema (S. A.), para domicilio social en la 
calle de los Reyes Magos, 2. 

Don José María Igea García, para venta de camas de 
metal, muebles finos, porcelanas, etc., en la calle Real 
de Pinto, 4. 

Ediciones del Castillo (S. A), para domicilio social en 
la calle de Santo Domingo de Silos, 7. 

Don Angel Manuel García, para almacén de quesos por 
mayor en la calle de San Vicente Ferrer, 41. 

Don Vicente de la Torre, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de la Máquina, 1. 

Don Lorenzo Suz Lozano, para ferretería en la calle de 
Martínez de la Riva, 114. 

Don Valeriana Pérez López, para pensión en la calle 
de Gaztambide, 11. 

Don Francisco Encinas Soto, para frutería en el Mer­
cado de San Antonio, cajón número 15. 

Don Angel GarcÍa Forero,para venta de obietos metá­
licos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 99. 

Doña Julia Doménech Marín, para venta de ropa usarla 
y retales en la avenida de los Caídos, 10. 

Don Severino Fernández Sánchez, para venta de neve­
ras, radios y aparatos eléctricos en la calle del Cardenal 
Cisneros, 67. 

Don Francisco Albert Ferrero, para oficina en la calle 
de Cea Bermúdez, 19. 

Doña María Cruz Aranda Escribano, para peluquería de 
señoras en el paseo de la Esperanza, 41. 

Central Sanitaria (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle Mayor, 32. 

Don Ramón Román Blanco, para bodegón, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Minas, 7. 

Don Antonio Rodilla, para tienda de ultramarinos en la 
calIe del Postigo de San Martín, 7. 

Don Vicente Pachón Espino, para venta de flores na­
turales en la calle de Valderribas, 24. 

Don Julio Rey de las Heras, para venta de relojes en 
la calle de San Sebastián, 2. 

Don Gumersindo Pacios Rocha, para venta de ropas 
hechas en la calle de Marcelo Usera, 144. 

Don Juan Asenjo Provencio, para despacho de leche en 
la calle del Cardenal Cisneros, 42. 

Doña Encarnación Agulles Gros, para despacho de leche 
en la calle Cuatro, 99. 

Doña Ruperta Fernández Bueno, para taberna en la 
calle del Conde de Plasencia, 4. 

Don Fidel Sánchez Hernández, para taller de carpinte­
ría en la calle de José del Hierro, SS. 

Don Trifón Ruiz Castro, para lechería en la calle de 
López de Hoyos, 202. 
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Vercosa (S. A), para venta de vehículos y accesorios 
en domicilio social, como ampliación, en la calle de Alberto 
Aguilera, 30. 

Don Joaquín Miralles Guill, para venta de juguetes en 
la calle de Francisco García, 3. 

Doña Margarita Achótegui, para academia en la calle 
de Francisco Alcántara, 15. 

Doña Pilar Bautista Deza, para peluquería de señoras 
en la calle del General Yagüe, 33. 

G. L. A. (S. A), para agencia de publicidad en la ave­
nida del Generalísimo, 8. 

Doña Victoria Prendes Pando, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ibiza, 18. 

Fabricación Industrial de Ascensores y Montacargas 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle de 
Ibiza, 41. 

Don Pedro Hernández Aguido, para despacho de leche 
en la calle de Luis Ruiz, 13. 

Doña Lucía Pérez Sierra, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de José Pérez, 1. 

Doña Encarnación Sotoca Gadín, para pensión en la 
calle de Fuencarral, 52. 

Don Isidro Fernández, para taberna en la calle de la 
Libertad, 8. 

Hijos de M. Calvo, para chatarrería en la calle del Doc­
tor Santero, 10. 

Don Alfonso García García, para taberna en la calle de 
la Cordillera de Cuera, 11. 

Don Anselmo Martínez Tabernero, para lechería en la 
calle de Dolores Barranco, 7. 

Doña Encarnación López Jiménez, para churrería en la 
plaza de Bami, 26. 

Don Bernardo Ramillo Velasco, para venta de aceites, 
jabones y cacharrería en la calle de Martín Soler, 7. 

Doña Manuela Manjón Anguiz, para mercería en la 
calle de Marcelo Usera, 91. 

Don Manuel Gayo Feito, para casquería en la plaza de 
la Rendición de Breda, 12 . . 

Técnicas Nucleares (S. A), para oficina en la calle de 
Serrano, 46. 

Empresa Nacional de Celulosas de Motril (S. A), para 
domicilio social en la plaza del Marqués de Salamanca, 10. 

Hunsbury Machineru España, para domicilio social en 
la calle de Velázquez, 92. 

S. B. S. A (S. A), para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 109. 

Don Mariano Omaña García, para venta de artículos de 
1impieza en la calle de Vulcano, 15. 

Don N éstor Iglesia García, para pensión, como cambio 
de nombre, en el naseo de Santa María de la Cabeza, 21. 

Fedisa (S. A\ Ingenieros Navales, para oficina en la 
calle de O'Donnell, 8. 

Kalamba (S . A), para domicilio social en la calle de 
María de Malina, 12. 

Alejandría (S. A.), para domicilio social en la calle de 
María de Molina, 12. 

Doña Carmen Alcántara Navarro, para papelería en la 
calle del Marqués de Zafra, 25. 

Don Raimundo Máiquez Díaz, para papelería en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 133. 

Doña Carmen Ruiz García, para pensión en la calle de 
Valverde, 20. 

Don Donato de la Cuerda, nara frutería y verdulería en 
la calle de San Leopoldo, 36. -

Prospección (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Padilla, 20. 

Ansor (S. A), para domicilio social en la calle de Pedro 
de Valdivia, 2. 

Don Juan Esteban García, para peluquería de señoras 
en la calle de Atocha, 57. 
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Don Julio Rivas Gil, para peluquería de señoras en la 
calle del Ancora, 4. 

Productos Asfíticos (S. A.), para· domicilio social v ofi-
cinas en la avenida de América, 16. -

Doña Encarnación Gordo Hernández, para venta de [ru­
tas y verduras en la carretera de Aragón, 380. 

Don Leandro Alonso Gaitán, para venta de frutas y ver­
duras en la carretera de Aragón, 380. 

Don Felipe Mantaras Gonzalo, para taller de vaciador 
en la calle de Angel Mújica, 19. 

Don Laureano Grande BIas, para abacería en la calle 
de Emilio Ferrari, 43. 

Don Eduardo Lalanda del Pino, para camisería en la 
calle del Ancora, 4. 

Don Tomás Gómez Torres, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en el camino de las Animas, 101. 

Don José Pereda García, para venta de flores en la 
calle de Amado N ervo, 4. 

Don Gregario de la Peña Losa, para laboratorio arte­
sano en la calle del Ave María, 11. 

Don Jorge Neufeld Nemes, para agencia de prensa grá­
fica en la calle de Alfonso XII, 48. 

Don Angel del Barrio López, para venta ele calzado fino 
en la carretera de Aragón, 125. 

. Doña Encarnación Gordo Hernández, para venta de 
frutas y verduras en la carretera de Aragón, 380. 

Don Tomás Martínez Jiménez, para mercería en la calle 
de Ayala, 11. 

Fletamentos Suardíaz (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Ayala, 6. 

Baritas y Pigmentos (S. A), para domicilio social cn 
la calle de Alcalá, 67. 

Doña María de la Concepción Izquierdo Reguilón, para 
peluquería de señoras en la calle de Alicante, 2. 

Esso, Standard Española (S. A), para oficinas en la 
calle de Alfonso XII, 14. 

Don Luis Gutiérrez Martín, para peluquería de señoras 
en la carretera de Aragón, 279 y 281. 

Industrias Atienza (S. R. C.), para venta de materiales 
de construcción en la calle de Rodríguez San Pedro, 9. 

Doña Matilde de Mújica Suazo, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 80 y 82. 

Don César Lozano Martínez, para taller ele reparación 
eléctrica del automóvil en la calle de Cavan illes , 28. 

Don Nicolás Ovielio García, para peluquería de señoras 
en la calle de Cavanilles, 27. 

Inmuebles Alcalá (S. L.), para oficinas en la calle dc 
Alcalá, 20. 

Doña Carmen Cuesta Domingo, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Abtao, 32. 

Don Víctor Gómez Villalba, para venta de comestibles 
y huevos en el barrio de Simancas, bloque 6, calle G. 7. 

Don Antonio Serrano Uribes, para peluquería de seño­
ras en la plaza de Don Antonio de Andrés, 4 . 

Don Alfonso Adrover Dalmáu, nara taller de herrero 
en la calle de Antonio Salvador, 1i. 

Don César Francisco de Frutos, para pescadería en la 
calle de las Azucenas, 62. 

Don Francisco Serrano Cubillo, para casquería en la 
carretera de Aragón, 38. 

Don Manuel Cano Carro, para pescadería en la carretera 
ele Aragón, 380. 

Don Gregario García García, para venta de bolsos en la 
avenida de la Albufera, 67. 

Geltra (S. A), para venta de calzado en la avenida de 
la Albufera, 19. 

Don .T esús Madorrán Garraza, para oficinas en la calle 
de Sancho Dávila, 11. 

Don Manuel Monreal Arribas, para venta de muebles 
en la calle del Parador del Sol, 53. 
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Don Francisco Rodríguez Martínez, para taller de sas­
trería en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 20, nú­
merp 57l. 

Doña Patro Alvarez Bravo, para cacharrería en la ave-
nida de la Peña Prieta, 73. 

Don Bernardo Sánchez García, para casquería en la 
calle Real de Arganda, 5. 

Sociedad anónima española Metron, para oficina en la 
calle de Ruiz de Alarcón, 12. 

Doña E lisa Corriendo Blázquez, para venta de muebles 
de pino en la calle de Ricardo Ortiz, 14. 

Doña Dorotea Nieto Añover e hijos, para venta de co­
mestibles en la carretera de San Martín de la Vega, 3. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bollos 
en la calle de San Pantaleón, 8. 

Don Fausto Santurde Gutiérrez, para frutería en la calle 
ele la Sierra Madrona, 20. 

Don Joaquín Ponte Maya, para oficina en la calle de 
Serrano, 63. 

Don Santos de los Santos, para oficina en la calle de 
Alcalá, 30. 

Don Francisco Plaza de la Iglesia, para venta de mue­
hles de pino en la carretera de Aragón, 236. 

Sociedad Comercial Inversora (S. A), para domicilio 
social y oficina en la calle de Serrano, 3. 

Don Lorenzo Olmeda Sánchez, para venta de persianas 
y esteras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 12l. 

Fima (S. L.), para domicilio social en la calle de la 
Virgen de Nuria, 23. 

Don Jaime Sancho Basterrica, para mercería en la ave­
nida de los Toreros, 16. 

Nikar (S. A), para domicilio social en la calle de Tori­
bio Pollán, 4. 

Don José Tomás de Lora, para papelería y venta de 
artículos de escritorio en la calle ele Torres Miranda, 22. 

Fodina (S. A), para domicilio social en la calle ele Se­
rrano, 116. 

Doña Gloria Ferrer Matilla, para oficina en la calle de 
Serrano, 41 . 

Don Víctor Ballesteros Martín, para mercería en la calle 
de San Bernardo, 5 y 7. 

Kafia (S . A E.), para domicilio social en la calle de 
Francisco Silvela, 69. 

Doña Gloria González García, para venta de calzado en 
la calle ele Felipe II, 13. 

Don Angel Gutiérrez Medina, para freiduría en la calle 
ele Juan Peñalver, 13. 

Amber (S. L.), para domicilio social en la calle de La­
gasea, 38. 

Selecciones del Readers Digest (S. A), para venta de 
libros, eliscos y aparatos ele música en la calle ele Lagasca, 
número 73. 

Microtécnica (S. A), para oficinas en la calle de La­
gasea, 98. 

Inmobiliaria Arjona (S. A), para domicilio social en la 
calJe de Lagasca, 1Ol. 
. Difusión Inelustrial y del Automóvil por el Crédito (So­

cIedad anónima), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Lagasca, 73. 

Wicomas (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 79. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Manuel N ovoa Arias, para instalar maquinaria en 
el Mercado de San Isidro, cajón número llI. 

Don Antonio Jiménez Cruz, para taller de confección 
d~ prendas de punto en la calle del Puerto de la Morcuera, 
numero 2. 

Don Jesús Robles Romero, para taller mecánico en la 
calle de Mendívil, 59. 

Don José León Brea Guerra, para fábrica de obleas en 
la calle del Almendro, 8. 

Don Juan Cortés Calero, para taller de zapatero en la 
calle de Cervantes, 8. 

Don José Masián Otero, para taller mecánico en la calle 
de Matilde Hernández, 3I. 

Don Tomás Rozas Patrocinio, para taller mecánico en 
la calle del Puerto de la Mano de Hierro, 1. 

Don Julio García Castresana, para fábrica de juguetes 
en la calle del Pico Moncayo, 2. 

Don Cleto Hernández Navas, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Valderribas, 30. 

Industrias del Automóvil (S. A.), para taller de repara­
ción de automóviles en la autopista de Barajas; sin número. 

Don Manuel Corcho Pila, para taller mecánico y depó­
sito cerrado en la calle de Gustavo Fernández Valbuena, 9. 

Don Ricardo López de Guereñu, para taller mecánico 
en la calle del Crucero Baleares, 14. 

Don Saturnino Pérez Berzosa, para bar en el paseo de 
Alberto Palacios, 19. 

Don Andrés Díez García, para almacén ele maderas en 
la calle de Ezequiel Solana, 22. 

Doña Aurora Barranco Cabanach, para taberna en la 
calle de Alvarez Gato, 3. 

Don Francisco López López, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Academia, 7. 

Don Maximino Iglesias Hernández, para carbonería en 
. la calle del Mochuelo, 5. 

Don Tomás Soria Parada, para venta de carnes y em­
butidos en la avenida del Monte Igueldo, 13. 

Don Eugenio Casado Gallardo, para bar en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 80. 

Don Ricardo Criado Martín, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle ele Antonio López. 66 .. 

Don Rufino Rincón Sanz, para chatarrería en la calle 
ele Velarde, 3. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle ele Serrano, frente a los núme­
ros 17 y 19. 

Don Florencia Torrijas Peñafiel, para carbonería en la 
calle elel Monte Oiz, 18. 

Don Pascual Soláns Soláns, para taller de cerrajería en 
la calle ele García de Paredes, 17. 

Don Facunelo Valdelvira Carreña, para bar en la calle 
ele Hernani, 45. 

Don Laureano Grande Bias, para garaje en la calle ele 
Emilio Ferrari, 43. 

Don José Cirilo Blanco, para venta de tocino y jamón 
en la calle del Castillo de Simancas, 18. 

Hijos de Francisco ele la Fuente, para fábrica de pan. 
como cambio ele nombre, en la calle de Agustín Durán, 23. 

Doña María Cristina Urraca, para cafetería en la ca­
rretera de Aragón, 120. 

Talleres B. K. (S. A.), para fábrica de transformadores 
e interruptores en la calle de Cronos, 57. 

Doña Encarnación Macías Mangas, para café bar en 
la calle de San Filiberto, 8. 

S. O. A. (S. A), para cafetería bar en la calle elel Mar­
qués de Urquijo, 4. 

Don Felipe Piña Ferrón, para taller ele ajuste en la 
calle de San Raimundo, 57 y 59. 

Doña Encarnación Gil Bravo, para taller de ajuste en 
el camino de Valderribas, 1. 

Don Adolfo Suz Santiago, para fundición de metales en 
la calle de Palos de Moguer, 22. 

Don José Luis Jiménez de Guzmán, para carnicería y 
venta de tocino y jamón, como cambio ele nombre, en la 
calle de Trujillos, 9. 
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Doña Marcelina del Teso Tejedor, para cafetería en la 
calle de Oren se, 5l. 

Don Vidal Coba Gómez, para establo en la calle de 
Ofelia Nieto, 33. 

Don Guillermo Rodríguez, para instalar electromotores 
en la calle de Cartagena, 6. 

Aldor (S. L.), para bar con cafetera y domicilio social 
en la calle de la Ballesta, 8. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Churruca, frente al nú­
mero 24. 

Don Antonio Nicolás Alas-Túy, para taller de mode­
lista en la calle de Canarias, 1. 

Worthington (S. A.), para fábrica de maquinaria en la 
calle de Embajadores, 173. 

Naverad (S. A.), para taller de pintura al duco en la 
calle de Eraso, 52. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Juan de Mena, con vuelta 
a la de Alarcón, sin número. 

Don Antonio Vela Arroyo, para instalar un electromo­
tor en el Mercado de Torrijos, cajón número 22. 

DENEGACIONES 

Don Jesús Alvaro Gómez, para taller de reparación de 
coches en la calle del General Lacy, 9. . 

Don Luis Molina Pérez, para fábrica de objetos de lujo 
en la calle de la Cava Alta, 7. 

Don Germán González del Olmo, para venta de comes­
tibles en la calle de la Sierra Babia, 13. 

Don Jaime García Montes, para salón de futbolines en 
la calle de San Anselmo, 4. 

Don Secundino Castillo Morán, para taberna en la calle 
de Olite, 48. 

Don Manu~l Pardo Pandón, para abacería en la calle 
de Viva m\ Tierra, 6. 

Don Santos Martín Hernández, para abacería y venta 
de huevos en la calle de Natividad, 78. 

Don Pedro Fernández Díaz, para taller mecánico en la 
calle de Topete, 36. 

Don Tomás Carmona Martínez, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Narciso Serra, 16. 

Don Lorenzo Ortega Suárez, para bodega en el poblado 
mínimo de Orcasitas, bloque 2, número 19. 

Don José Luque Gómez, para taller de fontanero en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 19. 

Don Vidal Usanos Mérida, para almacén de huevos, 
patatas y hortalizas en la calle de la Sierra de Los Filabres, 
número 3. 

Refinería Española (S. A.), para fábrica de refinación 
de aceite y jabones en la calle de Baracaldo, 26. 

La Comercial de Maderas (S. A.), para almacenista de 
maderas en el paseo Imperial, 35. 

Don Benigno Peces Díez, para vaquería en la calle de 
Concepción Mejías, 24. 

Don Santos Remacha Balsairo, para taller de, ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 121. 

Doña Josefa Fernández González, para despacho de pan 
en la calle del Ferrocarril, 2.9. 

Don Francisco Caravaca Martínez, para taller de ajuste 
en la calle de las Pozas, 6. 

Don Me1quíades García Tejedor, para taller mecánico 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 67. 

Don Benedicto García López, para fábrica de gaseosas 
\.'n la calle del Zapatero, 2. 

Don Sotera Gómez Corredor, para pescadería en la 
calle de Ezequiel Solana, 7B. 

Laboratorios Iberia (S. L.), para laboratorio farmacéu­
tico en la avenida de Alfonso XIII, 51. 
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Don Isidro S. Martín -de Lucas, para instalar maquina_ 
ria en la carretera de Aragón, 11. 

Don Manuel Salido Expósito, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Pedro Tezano, 26. 

Don Gregorio del Real Sánchez, para depósito cerrado 
en la calle de Pedro Tejeira, 24. 

Tourón y Compañía (S. A.), para taller mecánico en la 
calle del Mar de Omán, sin número. , 

Don José María Arrieta Echevarría, para taller de ajus­
te en la calle de Mariano Fernández, '2. 

Auto Servicio Velázquez, para taller de reparación de 
automóviles, etc., en la calle de Antonio Rodríguez Villa, 6. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Cordero del Ojo, para compraventa de pa­
pel usado en la calle de Lérida, 6. 

Auxiliar Hotelera Industrial (S. L.) , para domicilio so­
cial en la calle de Gutierre de Cetina, 52. 

Doña Rosa Pineda Andrés, para venta de muebles de 
pino en la calle de Juan Bravo, 10. 

Don Jesús Sanz Seco, para bodega en la avenida de los 
Artilleros, 27. 

Madrid, 19 de junio de 1961.---'-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ. FINAT y 'ESCRIVÁ DE ROM:ANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría Gen er a l 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por el Consejo de Administración el! la sesión 
celebrada el día 12 de j-unio de 1961 

Concretadas en una amplia nota las dificultades que entraña la 
aplicación de los Estatutos de la Mutualidad Nacional, su repercusión 
en la tardanza que ello implica para 10$ beneficiarios y, por último, 
el quebranto que ha de significar para la Hacienda municipal el tener 
que abonar las diferencias de prestaciones que serán a su cargo, y que 
ahora atiende el Montepío, se acordó que el miércoles, a las diez 
y media, reunirse para visitar al excelentísimo señor Alcalde, a efec­
tos de hacerle presente tal situación. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Adminütración en la sesión 

celebrada el día 14 de jImio de 1961 

Acudiendo a la audiencia concedida por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, pasaron los reunidos a su despacho, a efectos de 
reiterar los deseos de sus representados respecto a que 109 Montepíos 
Municipales queden excluídos de integrarse en la Mutualidad Nacio­
nal, como oficialmente ya ha sido solicitado por la Corporación Mu­
nicipal, con las justificaciones y el favorable estudio actuarial opor­
tunos, y hacer presente, al propio tiempo, que esta aspiración coincide 
en beneficio económico del excelentísimo Ayuntamiento, ya que al 
integrarse quedaría~ a su cargo todas las diferencias en más que, en 
comparación con las que otorga la Mutualidad, tienen reconocidas, 
de presente y en 10 futuro, como, asimismo, las que se derivarían 
al liquidar la Mutualidad las pensiones de las actuales clases pasi­
vas de jubilados y familiares de los fallecidos, dado el criterio que 
parece sostener; teniendo muy en cuenta que de subsistir la actual 
organización y subsistencia de los Montepíos éstos seguirían aten­
diendo al total de las obligaciones, como al presente, y recogiendo, 
como está acordado, las que por jubilaciones corresponderían a la 
Corporación Municipal. 

* * * 
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SORTEOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Resultado del sorteo número 29, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 1.014 obligaciones de la serie A, 405 obligaciones 
de la serie B y 101 obligaciones de la serie e de dicho Empréstito: 

==-- Numeración Número Número Numeración 
de la. bolas que de los de las bol .. que de los 
represen,tan las títulos qllC deben representan las títulos quc deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

- I 
SERIE A 2.967 29.661 a 70 

2.996 29.951 a 60 
90 891 a 900 3.037 30.361 a 70 

101 1.001 a 10 3.079 30.781 a 90 
130 1.291 a 300 3.173 31.721 a 30 
147 1.461 a 70 3.178 31.771 a 80 
151 1.501 a 10 3.216 32.151 a 60 
196 1.951 a 60 3.245 32.441 a 50 
220 2.191 a 200 3.324 33.231 a 40 
226 2.251 a 60 3.376 33.751 a 60 
329 3.281 a 90 3.381 33.801 a 10 
356 3.551 a 60 3.452 34.511 a 20 
359 3.581 a 90 3.456 34.551 a 60 
404 4.031 a 40 3.463 In-
515 5.141 a 50 completa. 34.622 a 30 
517 5.161 a 70 3.483 34.821 a 30 
552 5.511 a 20 3.630 36.291 a 300 
634 6.331 a 40 3.675 36.741 a 50 
671 6.701 a 10 3.741 37.401 a 10 
728 7.271 a 80 3.833 38.321 a 30 
828 8.271 a 80 3.867 38.661 a 70 
840 8.391 a 400 3.956 39.551 a 60 
904 9.031 a 40 4.151 41.501 a 10 
961 9.601 a 10 4.164 41.631 a 40 
997 9.961 a 70 4.165 41.641 a 50 

1.021 10.201 a 10 4.288 42.871 a 80 
1.048 10.471 a 80 4.299 42.981 a 90 
1.159 11.581 a 90 4.322 43.211 a 20 
1.183 11.821 a 30 4.339 43.381 a 90 
1.202 12.011 a 20 4.430 44.291 a 300 
1.253 12.521 a 30 4.488 44.871 a 80 
1.279 12.781 a 90 4.524 45.231 a 40 
1.284 12.831 a 40 4.546 45.451 a 60 
1.320 13.191 a 200 
1.323 13.221 a 30 SERIE B 
1.334 13.331 a 40 
1.349 13.481 a 90 142 1.411 a 20 
1.357 13.561 a 70 154 1.531 a 40 
1.448 14.471 a 80 217 2.161 a 70 
1.590 15.891 a 900 238 2.371 a 80 
1.636 16.351 a 60 262 2.611 a 20 
1.701 17.001 a 10 299 2.981 a 90 
1.789 17.881 a 90 317 3.161 a 70 
1.824 18.231 a 40 339 3.381 a 90 
1.900 DI- 379 3.781 a 90 

tima bola. 18.991 a 95 386 In-
1.902 19.011 a 20 completa. 3.855 a 60 
1.944 19.431 a 40 387 3.861 a 70 
2.039 20.381 a 90 443 4.421 a 30 
2.071 20.701 a 10 539 5.381 a 90 
2.091 20.901 a 10 618 6.171 a 80 
2.119 21.181 a 90 659 6.581 a 90 
2.148 21.471 a 80 671 6.701 a 10 
2.166 21.651 a 60 688 6.871 a 80 
2.191 21.901 a 10 744 I 7.431 a 40 
2.202 22.011 a 20 831 8.301 a 10 
2.263 22.621 a 30 832 8.311 a 20 
2.324 23.231 a 40 904 9.031 a 40 
2.365 23.641 a 50 909 9.081 a 90 
2.367 23.661 a 70 1.012 10.111 t a 20 
2.494 24.931 a 40 1.092 10.911 a 20 
2.502 25.011 a 20 1.100 10.991 a 11.000 
2.516 25.151 a 60 1.138 11.371 a 80 
2.519 25.181 a 90 1.189 11.881 a 90 
2.685 26.841 a 50 1.200 11.991 a 12.000 
2.709 27.081 a 90 

I 
1.243 12.421 a 30 

2.790 27.891 a 900 1.244 12.431 a 40 
2.794 27.931 a 40 1.259 12.581 a 90 
2.827 28.261 a 70 1.277 12.761 a 70 
2.845 28.441 a 50 1.326 13.251 a 60 
2.925 29.241 a 50 1.384 13.831 a 40 
2.947 29.461 a 70 1.409 14.081 a 90 
2.965 29.641 a 50 1.412 14.111 a 20 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

1.511 
1.772 
1.779 
1.794 
1.845 DI-

tima bola. 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

15.101 a 10 
17.711 a 20 
17.781 a 90 
17.931 a 40 

18.441 a 49 

SERIE e 
72 711 a 20 
94 931 a 40 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

97 DI-
tima bola. 

103 
222 
223 
229 
266 
393 
430 
467 In-

completa. 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
se r amortizados 

961 a 70 
1.021 a 30 
2.211 a 20 
2.221 a 30 
2.281 a 90 
2.651 a 60 
3.921 a 30 
4.291 a 300 

4.670 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 
Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación 
del 1,54 por 1.000 de su valor nominal, y otro por prima de amorti­
zación del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en Bolsa 
y su valor nominal, el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de octubre de 1961. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Obligaciones garantizadas del Ensanche dé Madrid de 1931 

Resultado del sorteo número 29, celebrado el día de la fecha, para 
la amortización de 1.014 obligaciones de la serie A, 405 obligaciones 

.de la serie B y 101 obligaciones de la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración Nümero Numeración 
de las bolas que de los ' de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

SERIE A 1.765 17.641 a 50 
1.874 18.731 a 40 

78 771 a 80 1.937 19.361 a 70 
98 971 a 80 1.949 19.481 a 90 

115 1.141 a 50 1.953 19.521 a 30 
176 1.751 a 60 2.029 20.281 a 90 
379 3.781 a 90 2.072 20.711 a 20 
415 4.141 a 50 2.108 21.071 a 80 
421 4.201 a 10 2.119 21.181 a 90 
447 Ul- 2.140 21.391 a 400 

tima bola. 4.461 a 67 2.143 21.421 a 30 
465 4.641 a 50 2.159 21.581 a 90 
477 4.761 a 70 2.201 22.001 a 10 
550 5.491 a 500 2.228 22.271 a 80 
566 5.651 a 60 2.246 22.451 a 60 
639 6.381 a 90 2.280 22.791 a 800 
680 6.791 a 800 2.326 23.251 a 60 
757 7.561 a 70 2.335 23.341 a 50 
758 7.571 a 80 2.370 23.691 a 700 
771 7.701 a 10 2.449 24.481 a 90 
843 8.421 a 30 2.550 25.491 a 500 
892 8.911 a 20 2.585 25.841 a 50 
908 9.071 a 80 2.690 26.891 a 900 
917 9.161 a 70 2.764 27.631 a 40 
931 9.301 a 10 2.799 27.981 a 90 

1.003 10.021 a 30 2.860 28.591 a 600 
1.006 ' 10.051 a 60 2.901 29.001 a 10 
1.040 10.391 a 400 2.908 29.071 a 80 
1.112 11.111 a 20 3.053 30.521 a 30 
1.122 11.211 a 20 3.084 30.831 a 40 
1.130 11.291 a 300 3.115 31.141 a 50 
1.133 11.321 a 30 3.122 31.211 a 20 
1.207 12.061 a 70 3.140 31.391 a 400 
1.336 13.351 a 60 3.169 31.681 a 90 
1.338 13.371 a 80 3.209 32.081 a 90 
1.382 13.811 a 20 3.287 32.861 a 70 
1.435 14.341 a 50 3.302 33.011 a 20 
1.437 14.361 a 70 3.378 In-
1.531 15.301 a 10 completa. 33.774 a 80 
1.579 15.781 a 90 3.416 34.151 a 60 
1.749 17.481 a 90 3.434 34.331 a 40 
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= -= Número I Numeración NÚlnero N umeración Número Numeración N úmero Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los 
represe~tan las I tí tulos que deben representan las t ítulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados 

3.447 34.461 a 70 634 In- 557 5.561 a 70 3.300 32.991 a 33.000 
3.468 34.671 a 80 completa. 6.333 a 40 581 5.801 a 10 3.334 33.331 a 40 
3.604 36.031 a 40 722 7.211 a 20 588 5.871 a 80 3.382 33.811 a lO 
3.619 36.181 a 90 728 7.271 a 80 599 5.981 a 90 3.425 34.241 a SO 
3.662 36.611 a 20 801 8.001 a 10 686 6.851 a 60 3.473 34.721 a 30 
3.735 37.341 a 50 870 8.691 a 700 723 7.221 a 30 3.526 35.251 a 60 
3.950 39.491 a 500 877 8.761 a 70 821 8.201 a 10 3.575 35.741 a SO 
4.007 40.061 a 70 879 8.781 a 90 1.030 10.291 a 300 3.650 36.491 a 500 
4.047 40.461 a 70 914 9.131 a 40 1.090 10.891 a 900 3.734 37.331 a 40 
4.242 42.411 a 20 977 9.761 a 70 1.184 11.831 a 40 3.758 37.571 a 80 
4.260 42.591 a 600 979 U1J 1.201 12.001 a 10 3.823 38.221 a 30 
4.261 42.601 a 10 tima bola. 9.781 a 87 1.203 12.021 a 30 3.829 38.281 a 90 
4.316 43.151 a 60 1.109 11.081 a 90 1.215 12.141 a 50 3.838 38.371 a 80 
4.406 44.051 a 60 1.181 11.801 a 10 1.238 12.371 a 80 3.842 38.411 a 20 
4.437 44.361 a 70 1.256 12.551 a 60 1.267 12.661 a 70 3.980 39.791 a 800 
4.477 44.761 a 70 1.277 12.761 a 70 1.272 12.711 a 20 4.059 40.581 a 90 
4.533 45.321 a 30 1.312 13.111 a 20 1.290 12.891 a 900 4.078 40.771 a 80 
4.541 45.401 a 10 1.381 13.801 a 10 1.302 13.011 a 20 4.158 41.571 a 110 
4.608 46.071 a 80 1.385 13.841 a 50 1.326 13.251 a 60 4.163 41.621 a 30 
4.638 46.371 a 80 1.428 14.271 a 80 1.391 13.901 a 10 4.200 41.991 a 42.000 
4.712 47.111 a 20 1.447 14.461 a 70 1.477 14.761 a 70 4.302 43.011 a 20 
4.762 47.611 a 20 1.527 15.261 a 70 1.523 15.221 a 30 4.354 43.531 a 40 
4.766 47.651 a 60 1.565 15.641 a 50 1.586 15.851 a 60 4.416 44.151 a 60 
4.807 I 48.061 a 70 1.817 18.161 a 70 1.621 16.201 a 10 4.423 44.221 a 30 

1.892 18.911 a 20 1.622 16.211 a 20 4.534 45.331 a 40 
1.920 19.191 a 200 1.663 16.621 a 30 4.545 45.441 a 50 

SERIE B 
1.961 19.601 10 1.700 16.991 a 17.000 4.585 45.841 a 50 a 

1.716 17.151 a 60 4.682 46.811 a 20 
22 211 a 20 1.741 17.401 a 10 4.684 46.831 a 40 
88 871 a 80 SERIE e 1.764 17.631 a 40 4.714 47.131 a 40 

114 1.131 a 40 1.805 18.041 a SO 4.723 47.221 a 30 
123 1.221 a 30 142 1.411 a 20 1.852 18.511 a 20 4.736 47.351 a 60 
227 2.261 a 70 157 1.561 a 70 1.900 18.991 a 19.000 4.747 47.461 a 70 
237 2.361 a' 70 159 1.581 a 90 2.004 20.031 a 40 4.799 47.981 a 90 
293 2.921 a 30 210 2.091 a 100 2.020 20.191 a 200 4.805 48.041 a 50 
373 3.721 a 30 265 2.641 a 50 2.055 20.541 a 50 4.865 48.641 a SO 
399 3.981 a 90 314 ÚI- 2.094 20.931 a 40 4.872 48.711 a 20 
498 4.971 a 80 tima bola. 3.131 a 37 2.095 20.941 a 50 4.926 49.251 a 60 
518 5.171 a 80 407 4.061 a 70 2.110 21.091 a 100 5.007 50.061 a 70 
531 5.301 a 10 421 4.201 a 10 2.125 21.241 a SO 5.010 50.091 a lOO 
548 5.471 a 80 . 436 4.351 a 60 2.127 21.261 a 70 5.071 50.701 a 10 
570 5.691 a 700 440 In- 2.130 21.291 a 300 5.083 50.821 a 30 
596 5.951 a 60 completa. 4.397 a 400 2.136 21.351 a 60 5.103 51.021 a 30 
607 6.061 a 70 447 4.461 a 70 2.192 21.911 a 20 5.105 51.041 a SO 

2.214 22.131 a 40 5.106 51.051 a 60 

Los tenedores de dichas 
2.220 22.191 a 200 5.128 51.271 a 80 

obligaciones podrán presentarlas para 2.239 22.381 a 90 5.180 51.791 a 800 
su cobro en la Sección de Deuda e Ing'resos de Presupuestos extra- 2.259 22.581 a 90 5.247 52.461 a 70 
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 2.280 22.791 a 800 5.256 52.551 a 60 

Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 2.357 23.561 a 70 5.293 52.921 a 30 
2.392 23.911 a 20 5.297 52.961 a 70 

día 1 de julio próximo. 2.519 25.181 a 90 5.310 53.091 a 100 
Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia- 2.524 25.231 a 40 5.347 53.471 a 80 

ción del 1,54 por 1.000 de su valor nominal, y otro por prima de 2.541 25.401 a 10 5.377 53.761 a 70 

amortización del 24 por 100 sobre la diferencia' entre su cotización 2.550 25.491 a 500 5.452 54.511 a 20 
2.579 25.781 a 90 5.459 54.581 a 90 

en Bolsa y su valor nominal, el último día hábil del corriente mes. 2.602 26.011 a 20 5.485 54.841 a SO 
Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 2.635 26.341 a 50 5.588 55.871 a 80 

día 1 de octubre de 1961. 2.639 26.381 a 90 5.613 56.121 a 30 

Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
2.642 26.411 a 20 5.625 56.241 a SO 
2.676 26.751 a 60 5.655 56.541 a SO 

FERNÁNDEZ-VILLA. 2.773 27.721 a 30 5.657 56.561 a 70 

* * * 2.777 27.761 a 70 5.684 56.831 a 40 
2.789 27.881 a 90 5.686 56.851 a 60 

Emprésito de Mejoras Urbanas de 1923 2.801 28.001 a 10 5.725 57.241 a SO 
2.836 28.351 a 60 5.739 57.381 a 90 

Resultado del sorteo número 38, celebrado el día de la fecha, para 2.845 28.441 a 50 5.744 57.431 a 40 
la amortización de 2.709 obligaciones de dicho Empréstito: 2.864 28.631 a 40 5.747 57.461 a 70 
_. 2.870 28.691 a 700 5.857 58.561 a 70 

Número Numeración Número 2.894 28.931 a 40 5.865 58.641 a SO 
Numeración 

2.955 I 58.751 60 de 'las bolas que de los de las bolas que de los 29.541 a 50 5.876 a 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 2.965 29.641 a 50 5.g93 58.921 a 30 

series ser amorti z:ados series ser amortizados 2.972 29.711 20 5.906 59.051 a 60 a 
2.985 29.841 a 50 5.925 59.241 a 50 

1 1 a 10 281 2.801 a 10 2.990 29.891 a 900 6.047 60.461 a 70 
8 71 a 80 314 3.131 a 40 3.046 30.451 a 60 6.073 60.721 a 30 

10 91 a 100 322 3.211 a 20 3.105 31.041 a 50 6.121 61.201 a 10 
33 321 a 30 324 3.231 a 40 3.174 31.731 a 40 6.145 61.441 a SO 
38 371 a 80 326 3.251 a 60 3.218 32.171 a 80 6.162 61.611 a 20 
48 471 a 80 341 3.401 a . 10 3.239 32.381 a 90 6.175 61.741 a 50 

106 1.051 a 60 390 3.891 a 900 3.246 32.451 a 60 6.234 62.331 a 40 
145 1.441 a 50 480 4.791 a 800 3.256 32.551 a 60 6.375 63.741 a 50 
169 1.681 a 90 529 5.281 a 90 3.270 32.691 a 700 6.406 64.051 a 60 
184 1.831 a 40 548 UI- 3.271 32.701 a 10 6.454 64.531 a 40 
191 1.901 a 10 tima bola. 5.471 a 79 3.279 32.781 90 6.458 64.571 a 80 a 
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=-Número Numeración Número Numeración Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los de las bolas que de los 
fel)rese~tan las tít ulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser anlortizados series ser amortizados series ser amortizados 
~ 

6.520 65.191 a 200 8.121 81.201 a 10 1.776 In- 17.752 a 60 2.720 27.191 a 200 
6.521 65.201 a 10 8.135 81.341 a 50 completa. 2.864 28.631 a 40 
6.533 65.321 a 30 8.146 81.451 a 60 1.948 19.471 a 80 2.898 28.971 a 80 
6.538 65.371 a 80 8.175 81.741 a 50 1.958 19.571 a 80 2.935 29.341 a 50 
6.559 65.581 a 90 8.180 81.791 a 800 1.964 19.631 a 40 2.952 29.511 a 20 
6.563 65.621 a 30 8.189 81.881 a 90 1.971 I 19.701 a 10 3.114 31.131 a 40 
6.608 66.071 a 80 8.214 82.131 a 40 3.120 31.191 a 200 
6.620 66.191 a 200 8.327 83.261 a 70 SERIE B 3.174 31.731 a 40 
6.621 66.201 a 10 8.354 83.531 a 40 
6.789 67.881 a 90 8.373 83.721 a 30 14 131 a 40 SERIE e 
6.807 68.061 a 70 8.396 83.951 a 60 35 341 a 50 
6.857 68.561 a 70 8.417 84.161 a 70 40 391 a 400 19 l 181 a 90 
6.957 69.561 a 70 8.438 84.371 a 80 163 1.621 a · 30 53 521 a 30 
6.962 69.611 a 20 8.455 84.541 a 50 255 2.541 a 50 69 681 a 90 
7.027 70.261 a 70 8.458 84.571 a 80 343 3.421 a 30 203 2.021 a 30 
7.058 70.571 a 80 8.481 84.801 a 10 348 3.471 a 80 301 3.001 a 10 
7.214 72.131 a 40 8.493 84.921 a 30 394 3.931 a 40 419 4.181 a 90 
7.311 73.101 a 10 8.593 85.921 a 30 461 VI- 420 4.191 a 200 
7.316 73.151 a 60 8.617 86.161 a 70 tima bola. 4.601 a 604 428 4.271 a 80 
7.341 73.401 a 10 8.632 86.311 a 20 501 5.001 a 10 501 VI-
7.351 73.501 a 10 8.641 86.401 a 10 539 5.381 a 90 tima bola. 5.001 a 07 
7.510 75.091 a 100 8.672 86.711 a 20 547 5.461 a 70 527 5.261 a 70 
7.522 75.211 a 20 8.707 87.061 a 70 575 5.741 a 50 538 5.371 a 80 
7.560 75.591 a 600 8.736 87.351 a 60 747 7.461 a 70 969 9.681 a 90 
7.645 76.441 a 50 8.742 87.411 a 20 750 7.491 a 500 1.056 In-
7.659 76.581 a 90 8.757 87.561 a 70 896 8.951 a 60 completa. 10.554 a 60 
7.668 76.671 a 80 8.772 87.711 a 20 982 In- 1.057 10.561 a 70 
7.702 77.011 a 20 8.774 87.731 a 40 completa. 9.817 a 20 1.059 10.581 a 90 
7.768 77.671 a 80 8.792 87.911 a 20 1.098 10.971 a 80 1.148 11.471 a 80 
7.819 78.181 a 90 8.834 88.331 a 40 1.105 11.041 a 50 1.242 

1
12

.411 
a 20 

7.883 78.821 a 30 8.836 88.351 a 60 1.145 11.441 a 50 1.248 12.471 a 80 
7.904 79.031 a 40 8.933 89.321 a 30 1.257 12.561 a 70 1.379 13.781 a 90 
7.950 79.491 a 500 8.966 89.651 a 60 1.451 14.501 a 10 
7.951 79.501 a 10 8.970 89.691 a 700 1.533 15.321 a 30 SERIE D 
7.957 79.561 a 70 8.971 89.701 a 10 1.641 16.401 a 10 
8.008 80.071 a 80 9.049 90.481 a 90 l.839 18.381 a 90 25 241 a 50 
8.052 80.511 a 20 9.050 90.491 a 500 1.921 19.201 a 10 40 391 a 400 
8.060 80.591 a 600 9.078 90.771 a 80 2.404 24.031 a 40 96 UI-
8.065 80.641 a 50 9.157 91.561 a 70 2.484 24.831 a 40 tima bola. 951 a 54 
8.101 81.001 a 10 9.168 91.671 a 80 2.569 25.681 a 90 204 In-

2.698 26.971 a 80 completa. 2.037 a 40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas al cobro 
Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 

en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extraordinarios de 
la Intervención Municipal (Negociado de Recepción de Valores), 

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra .. 

de once de la mañana a una de la tarde, a partir del día 1 de julio 
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 

próximo. Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia- día 1 de julio próximo. 

ción del 1,60 por 1.000 de su valor nominal, y otro por prima de 
Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 

amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización día 1 de octubre de 1961. 

en Bolsa y su valor nominal, el último día hábil del corriente mes. Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del FERNÁNDEZ-VILLA. 

día 1 de octubre de 1961. * * * 
Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOS} Empresa Municipal de Transportes 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * Relación de las bolas representativas de series de diez obliga-

Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 
ciones del Empréstito de 1949 y de los títulos correspondientes que 

(pri'mera etapa) han r esultado amortizados en el séptimo sorteo de amortización, ce-

Resultado del sorteo número 9, celebrado el día de la fecha, para 
lebrado el día 12 de junio de 1961 en el salón de Sort~os de la Lote-

la amortización de 234 obligaciones de la serie A, 368 obligaciones 
ría Nacional: 

de la serie B, 184 obligaciones de la serie e y 28 obligaciones de la 
Número Numeración Número Numeración 

serie D de dicho Empréstito: de las bolas quo de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

Número I series ser amortizados series ser amortizados 
Numeración Número Numeración 

de las bolas que de los de las bolas que de los --- -
11 

represe~tan las títulos que deben representan las títulos que deben 43 421 a 430 600 5.991 a 6.000 
senes ser amortizados series ser amortizados 71 701 a 710 605 6.041 a 6.050 

73 721 a 730 627 6.261 a 6.270 
SERIE A 962 9.611 a 20 79 781 a 790 628 6.271 a 6.280 

1.027 10.261 a 70 110 l.091 á 1.100 726 7.251 a 7.260 
6 51 a 60 1.062 10.611 a 20 179 1.781 a 1.790 816 8.151 a 8.160 

185 1.841 a 50 1.175 11.741 a 50 201 2.001 a 2.010 818 8.171 a 8.180 
213 2.121 a 30 1.269 VI- 216 2.151 a 2.160 842 8.411 a 8.420 
266 2.651 a 60 tlma bola. 12.681 a 85 221 2.201 a 2.210 877 8.761 a 8.770 
437 4.361 a 70 1.329 13.281 a 90 309 3.081 a 3.090 901 9.001 a 9.010 
541 5.401 a 10 1.442 14.411 a 20 378 3.771 a 3.780 906 9.051 a 9.060 
847 8.461 a 70 1.560 15.591 a 600 380 3.791 a 3.800 912 9.111 a 9.120 
855 8.541 a 50 1.670 16.691 a 700 549 5.481 a 5.490 918 9.171 a 9.180 
946 9.451 a 60 1.712 17.111 a 20 582 5.811 a 5.820 987 9.861 a 9.870 
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Número Numeraci ón Número I Numeración Número Numeración N úmero Numeración 
de las bolas que de los de 'las bolas Que de los de las bolas Que de los. de las bolas que de los 
representan las títulos que deben represel!tan las títulos que deben representan las títulos Que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados senes ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados -
1.003 10.021 a 10.D30 2.790 27.891 a 27.900 4.474 44.731 a 44.740 7.266 72.651 a 72.660 
1.037 10.361 a 10.370 2.791 27.901 a 27.910 4.484 44.831 a 44.840 7.276 72.751 a 72.760 
1.077 10.761 a 10.770 2.798 27.971 a 27.980 4.497 44.961 a 44.970 7.306 73.051 a 73.060 
1.106 11.051 a 11.060 2.808 28.071 a 28.080 4.499 44.981 a 44.990 7.308 73.071 a 73.080 
1.118 11.171 a 11.180 2.829 28.281 a 28.290 4.544 45.431 a 45.440 7.332 73.311 a 73.320 
1.12tl 11.221 a 11.230 2.848 28.471 a 28.480 4.577 45.761 a 45.770 7.337 73.361 a 73.370 
1.133 11.321 a 11.330 2.871 28.701 a 28.710 4.601 46.001 a 46.010 7.380 73.791 a 73.800 
1.149 11.481 a 11.490 2.894 28.931 a 28.940 4.706 47.051 a 47.060 7.392 73.911 a 73.920 
1.163 11.621 a 11.630 2.909 29.081 a 29.090 4.733 47 .. 121 a 47.330 7.400 73.991 a 74.000 
1.168 11.671 a 11.680 2.937 29.361 a 29.370 4.751 47.501 a 47.510 7.419 74.181 a 74.190 
1.174 11.731 a 11.740 2.985 29.841 a 29.850 4.752 47.511 a 47.520 7.461 74.601 a 74.610 
1.184 11.831 a 11.840 3.004 30.031 a 30.040 4.760 47.591 a 47.600 7.469 74.681 a 74.690 
1.204 12.031 a 12.040 3.012 30.111 a 30.120 4.773 47.721 a 47.730 7.488 74.871 a 74.880 
1.205 12.041 a 12.050 3.061 30.601 a 30.610 4.802 48.011 a 48.020 7.489 74.881 a 74.890 
1.240 12.391 a 12.400 3.076 30.751 a 30.760 4.855 48.541 a 48.550 7.534 75.331 a 75.340 
1.259 12.581 a 12.590 3.096 30.951 a 30.960 4.925 49.241 a 49.250 7.586 75.851 a 75.860 
1.283 12.821 a 12.830 3.100 

I 
30.991 a 31.000 5.008 50.071 a 50.080 7.649 76.481 a 76.490 

1.284 12.831 a 12.840 3.106 31.051 a 31.060 5.011 50.101 a 50.110 7.661 76.601 a 76.610 
1.296 12.951 a 12.960 3.129 31.281 a 31.290 5.069 50.681 a 50.690 7.662 76.611 a 76.620 
1.304 13.031 a 13.040 3.144 31.431 a 31.440 5.077 50.761 a 50.770 7.665 76.641 a 76.650 
1.336 13.351 a 13.360 3.145 31.441 a 31.450 5.092 50.911 a 50.920 7.679 76.781 a 76.790 
1.368 13.671 a 13.680 3.167 31.661 a 31.670 5.148 51.471 a 51.480 7.688 76.871 a 76.880 
1.407 14.061 a 14.070 3.192 31.911 a 31.920 5.197 51.%1 a 51.970 7.707 77.061 a 77.070 
1.413 14.121 a 14.130 3.231 32.301 a 32.310 5.204 52.031 a 52.040 7.758 77.571 a 77.580 
1.442 14.411 a 14.420 3.245 32.441 a 32.450 5.225 52.241 a 52.250 7.867 78.661 a 78.670 
1.470 14.691 a 14.700 3.274 32.731 a 32.740 5.294 52.931 a 52.940 7.878 78.771 a 78.780 
1.474 14.731 a 14.740 3.305 33.041 a 33.050 5.298 52.971 a 52.980 7.897 78.961 a 78.970 
1.494 14.931 a 14.940 3.369 33.681 a 33.690 5.380 53.791 a 53.800 7.926 79.251 a 79.260 
1.521 15.201 a 15.210 3.381 33.801 a 33.810 5.397 53.961 a 53.970 8.039 80.381 a 80.390 
1.566 15.651 a 15.660 3.387 33.861 a 33.870 5.423 54.221 a 54.230 8.051 80.501 a 80.510 
1.583 15.821 a 15.830 3.394 33.931 a 33.940 5.438 54.371 a 54.380 8.057 80.561 a 80.570 
1.591 15.901 a 15.910 3.397 33.961 a 33.970 5.447 54.461 a 54.470 8.062 80.611 a 80.620 
1.604 16.031 a 16.040 3.402 34.011 a 34.020 5.571 55.701 a 55.710 8.067 80.661 a 80.670 
1.617 16.161 a 16.170 3.405 34.041 a 34.050 5.641 56.401 a 56.410 8.134 81.331 a 81.340 
1.629 16.281 a 16.290 3.419 34.181 a 34.190 5.664 56.631 a 56.640 8.136 81.351 a 81.360 
1.643 16.421 a 16.430 3.447 34.461 a 34.470 5.673 56.721 a 56.730 8.140 81.391 a 81.400 
1.667 16.661 a 16.670 3.461 34.601 a 34.610 5.735 57.341 a 57.350 8.159 81.581 a 81.590 
1.683 16.821 a 16.830 3.469 34.681 a 34.690 5.759 57.581 a 57.590 8.187 81.861 a 81.870 
1.733 17.321 a 17.330 3.490 34.891 a 34.900 5.811 58.101 a 58.110 8.215 82.141 a 82.150 
1.740 17.391 a 17.400 3.512 35.111 a 35.120 5.863 58.621 a 58.630 8.220 82.191 a 82.200 
1.774 17.731 a 17.740 3.514 35.131 a 35.140 5.891 58.901 a 58.910 8.224 82.231 a 82.240 
1.782 17.811 a 17.820 3.522 35.211 a 35.220 5.901 59.001 a 59.010 8.246 82.451 a 82.460 
1.783 17.821 a 17.830 3.538 35.371 a 35.380 5.909 59.081 a 59.090 8.276 82.751 a 82.760 
1.798 17.971 a 17.980 3.585 35.841 a 35.850 5.956 59.551 a 59.560 8.283 82.821 a 82.830 
1.801 18.001 a 18.010 3.607 36.061 a 36.070 5.966 59.651 a 59.660 8.301 83.001 a 83.010 
1.827 18.261 a 18.270 3.611 36.101 a 36.110 5.972 59.711 a 59.720 8.302 83.011 a 83.020 
1.885 18.841 a 18.850 3.640 36.,191 a 36.400 5.976 59.751 a 59.760 8.309 83.081 a 83.090 
1.901 19.001 a 19.010 3.652 36.511 a 36.520 6.003 60.021 a 60.030 8.350 83.491 a 83.500 
1.948 19.471 a 19.480 3.655 36.541 a 36.550 6.029 60.281 a 60.290 8.367 83.661 a 83.670 
1.958 19.571 a 19.580 3.673 36.721 a 36.730 6.084 60.831 a 60.840 8.369 83.681 a 83.690 
1.962 19.611 a 19.620 3.694 36.931 a 36.940 6.088 60.871 a 60.880 8.442 84.411 a 84.420 
1.968 19.671 a 19.680 3.725 37.241 . a 37.250 6.095 60.941 a 60.950 8.465 84.641 a 84.650 
1.975 19.741 a 19.750 3.726 37.251 a 3i.260 6.140 61.391 a 61.400 8.497 84.961 a 84.970 
2.038 20.371 a ·20.380 3.748 37.471 a 37.480 6.219 62.181 a 62.190 8.500 84.991 a 85.000 
2.053 20.521 a 20.530 3.768 37.671 a 37.680 6.227 62.261 a 62.270 8.502 85.011 a 85.020 
2.094 20.931 a 20.940 3.803 38.021 a 38.030 6.231 62.301 a 62.310 8.531 85.301 a 85.310 
2.100 20.991 a 21.000 3.814 38.131 a 38.140 6.244 62.431 a 62.440 8.538 85.371 a 85.380 
2.104 21.031 a 21.040 3.838 38.371 a 38.380 6.245 62.441 a 62.450 8.543 85.421 a 85.430 
2.109 21.081 a 21.090 3.852 38.511 a 38.520 6.289 62.881 a 62.890 8.558 85.571 a 85.580 
2.118 21.171 a 21.180 3.857 38.561 a 38.570 6.308 63.071 a 63.080 8.563 85.621 a 85.630 
2.136 21.351 a 21.360 3.868 38.fí71 a 38.680 6.320 63.191 a 63.200 8.583 85.821 a 85.830 
2.143 21.421 a 21.430 3.876 38.751 a 38.760 6.335 63.341 a 63.350 8.589 85.881 a 85.890 
2.151 21.501 a 21.510 3.906 39.051 a 39.060 6.356 63.551 a 63.560 8.601 86.001 a 86.010 
2.157 21.561 a 21.570 3.912 39.111 a 39.120 6.537 65.361 a 65.370 8.645 86.441 a 86.450 
2.159 21.581 a 21.590 3.916 39.151 a 39.160 6.544 65.431 a 65.440 8.655 86.541 a 86.550 
2.199 21.981 a 21.990 3.942 39.411 a 39.420 6.580 65.791 a 65.800 8.659 86.581 a 86.590 
2.213 22.121 a 22.130 3.949 39.481 a 39.490 6.597 65.961 a 65.970 8.667 86.661 a 86.670 
2.214 22.131 a 22.140 3.979 39.781 a 39.790 6.694 66.931 a 66.940 8.684 86.831 a 86.840 
2.216 22.151 a 22.160 4.020 40.191 a 40.200 6.719 67.181 a 67.190 8.700 86.991 a 87.000 
2.217 22.161 a 22.170 4.031 40.301 a 40.310 6.733 67:321 a 67.330 8.747 87.461 a 87.470 
2.229 22 ~281 a 22.290 4.050 40.491 a 40.500 6.741 67.401 a 67.410 8.790 87.891 a 87.900 
2.314 23.131 a 23.140 4.078 40.771 a 40.780 6.768 67.671 a 67.680 8.831 88.301 a 88.310 
2.375 23.741 a 23.750 4.098 40.971 a 40.980 6.863 68.621 a 68.630 8.867 88.lí61 a 88.670 
2.401 24.001 a 24.010 4.147 41.461 a 41.470 6.899 68.981 a 68.990 8.886 88.851 a 88.860 

2.403 24.021 a 24.030 4.183 41.821 a 41.830 6.914 69.131 a 69.140 8.904 89.031 a 89.040 

2.474 24.731 a 24.740 4.193 41.921 a 41.930 6.979 69.781 a 69.790 8.933 89.321 a 89.330 

2.482 24.811 a 24.820 4.196 41.951 a 41.960 7.053 70.521 a 70.530 8.938 89.371 a 89.380 

2.556 25.551 a 25.560 4.250 42.491 a 42.500 7.086 70.851 a 70.860 8.968 89.671 a 89.680 

2.578 25.771 a 25.780 4.263 42.621 a 42.630 7.090 70.891 a 70.900 8.976 89.751 a 89.760 

2.610 26.091 a 26.100 4.284 42.831 a 42.840 7.173 71.721 a 71.730 9.033 90.321 a 90.330 

2.667 26.661 a 26.670 4.300 42.991 a 43.000 7.179 71.781 a 71.790 9.042 90.411 a 90.420 

2.706 27.051 a 27.060 4.301 43.001 a 43.010 7.193 71.921 a 71.930 9.074 90.731 a 90.740 

2.716 27.151 a 27.160 4.373 43.721 a 43.730 7.234 72.331 a 72.340 9.101 91.001 a 91.010 

2.753 27.521 a 27.530 4.424 44.231 a 44.240 7.255 72.541 a 72.550 9.121 91.201 a 91.210 

2.763 27.621 a 27.630 4.446 44.451 a 44.460 7.260 72.591 a 72.600 9.135 91.341 a 91.350 
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=:úmero I Numeración Número Numeración 
de las bolas que, de los de las bolas que de los 
rtpresel~tan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

-
9.l74 91.731 a 91.740 10.887 108.861 a 108.870 
9.l83 91.821 a 91.830 10.914 109.131 a 109.140 
9.l96 91.951 a 91.960 10.954 109.531 a 109.540 
9.246 92.451 a 92.460 10.976 109.751 a 109.760 
9.269 92.681 a 92.690 10.992 109.911 a 109.920 
9.294 92.931 a 92.940 11.008 110.071 a 110.080 
9.297 92.961 a 92.970 11.010 Ul-
9.335 93.341 a 93.350 tima bola. 110.091 y 110.092 
9.339 93.381 a 93.390 11.012 110.111 a 110.120 
9.342 93.411 a 93.420 11.046 110.451 a 110.460 
9.345 93.441 a 93.450 11.057 110.561 a 110.570 
9.379 93.781 a 93.790 11.081 110.801 a 110.810 
9.435 94.341 a 94.350 11.109 111.081 a 111.090 
9.512 95.111 a 95.120 11.132 111.311 a 111.320 
9.565 95.641 a 95.650 11.179 111.781 a 111.790 
9.570 95.691 a 95.700 11.249 112.481 a 112.490 
9.600 95.991 a 96.000 11.260 112.591 a 112.600 
9.603 96.021 a 96.030 11.285 112.841 a 112.850 
9.605 96.041 a 96.050 11.320 113.191 a 113.200 
9.675 96.741 a 96.750 11.329 113.281 a 113.290 
9.726 97.251 a 97.260 11.371 113.701 a 113.710 
9.758 97.571 a 97.580 11.379 113.781 a 113.790 
9.780 97.791 a 97.800 11.405 114.041 a 114.050 
9.802 98.011 a 98.020 11.419 114.181 a 114.190 
9.841 98.401 a 98.410 11.431 114.301 a 114.310 
9.846 98.451 a 98.460 11.436 114.351 a 114.360 
9.850 98.491 a 98.500 
9.908 99.071 a 99.080 11.454 114.531 a 114.540 

10.019 100.181 a 100.190 11.457 114.561 a 114.570 

10.037 100.361 a 100.370 11.462 114.611 a 114.620 

10.070 100.691 a 100.700 11.475 114.741 a 114.750 

10.071 100.701 a 100.710 11.504 115.031 a 115.040 
11.526 115.251 a 115.260 10.074 100.731 a 100.740 

10.075 100.741 a 100.750 11.567 115.661 a 115.670 
10.l50 101.491 a 101.500 11.659 116.581 a 116.590 
10.268 102.671 a 102.680 11.660 116.591 a 116.600 
10.278 102.771 a 102.780 11.681 116.801 a 116.810 
10.355 103.541 a 103.550 11.700 116.991 a 117.000 
10.427 104.261 a 104.270 11.703 117.021 a 117.030 
10.430 104.291 a 104.300 11.726 '117.251 a 117.260 
10.433 104.321 a 104.330 11.758 117.571 a 117.580 
10.484 104.831 a 104.840 11.774 117.731 a 117.740 
10.501 105.001 a 105.010 11.779 117.781 a 117.790 
10.515 105.141 a 105.150 11.847 118.461 a 118.470 
10.535 105.341 a 105350 11.889 118.881 a 118.890 
10.587 105.861 a 105.870 12.099 120.981 a 120.990 
10.646 106.451 a 106.460 12.126 121.251 a 121.260 
10.707 107.061 a 107.070 12.164 121.631 a 121.640 
10.715 107.141 a 107.150 12.178 121.771 a 121.780 
10.724 107.231 a 107.240 12.192 121.911 a 121.920 
10.726 107.251 a 107.260 12.256 122.551 a 122.560 
10.773 107.721 a 107.730 12.274 122.731 a 122.740 
10.776 107.751 a 107.760 12.293 122.921 a 122.930 
10.779 107.781 a 107.790 12.301 123.001 a 123.010 
10.831 108.301 a 108.310 12.345 123.441 a 123.450 
10.837 108.361 a 108.370 12.347 123.461 a 123.470 
10.858 108.571 a 108.580 12.371 123.701 a 123.710 
10.867 108.661 a 108.670 12.410 124.091 a 124.100 

Figuran también amortizados automáticamente los títulos núme­
ros 52.493 a 52.500, ambos inclusive, correspondientes al resto de 
la decena de la última bola (número 5.250) extraída en el sorteo del 
pasado año 1960. 

Madrid, 17 de junio de 1961. 

* >1< * 

ANUNCI O S 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de mayo 
último, acordó la modificación del artículo 236 de las Ordenanzas 
de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid relativo a la 
sUpresión de la separación entre el conductor y el usuario de los auto­
taxis, lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la ley de Régimen local, estará expuesto al público durante un plazo 
de quince días en la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Ur­
bana, plaza de la Villa, 5, de nueve y media a doce y media de la 
mañana, a partir de la fecha de la publicación de este anuncio, para 
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que pueda ser objeto de cuantas reclamaciones se estimen oportunas, 
las cuales serán resueltas por esta Corporación. 

Madrid, 15 de junio dc 19ú1.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FF:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Celso García (So-
ciedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 11 de la Puerta del Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gue-
rrero Rangel proyecta establecer un almacén de aceites, con un elec-
tromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 25 de la calle 
de Sa.nz Raso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN Jos'É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Atilano López 
Fernández proyecta establecer un depósito cerrado de papel usado 
en la casa número 133 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN Jos E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal e 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Avelino París d e 
la Morena proyecta establecer una tienda de compraventa de papel 
trapos y metales usados en la casa número SO de la calle de Almansa 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri a 
expondrán por escrito ante la Alcaldí~ Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació n 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 13 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN Jos É 

, 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Mo­
reno Nieto proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 15 de la calle del Níquel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaoÍón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio A lonso 
Martínez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el puesto número 2 del Mercado de Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\1a de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Alvarez 
Barrero proyecta instalar un electromotr de 0,75 caballos de fuerza 
en la tienda número 47 del Mercado de Barceló. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi \la de Madrid, se anuncia al público que Confecciones Textiles 
Madrileñas (S. A.) proyectan establecer un taller de confecciones en 
la casa número 11 de la ca\1e de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\1a de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Mar­
tín Francisco proyecta ampliar su vaquería de la casa número 19 de 
la calle de la Pirita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qúe estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Rivera 
Jiménez proyecta establecer una vaquería en la casa número 8 de la 
travesía del Sacrificio (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Rodríguez 
Mi\1a proyecta establecer una carbonería en la casa número 6 de la 
calle del Orión. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1961.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elisa Jiménez 
Martín proyecta establecer una carbonería en la casa número 7 de la 
calle de Sierra Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e-xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1961.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Ga­
rrido Peñaranda proyecta establecer una fábrica de morcillas en la 
casa número 66 del paseo de Perales. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN Jos~: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\1a de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Riesgo 
Riesgo proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la tienda número 28 del Mercado de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN Jos~: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Cortés 
Algara proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,33 caballos, en la casa número 11 de la calle de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por esCrito ante la Alcaldía Presidencia, du rante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1961.--El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Pérez 
Hinojar proyecta establecer una chatarrería en la casa número 12 de 
la calle de GuipÚzcoa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jerónimo 
García Merchán proyecta establecer un taller de reparación de la 
parte eléctrica del automóvil en la casa número 11 de la calle de 
Mateo García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pediátricos ~u­
ventus (S. A.) proyectan establecer un laboratorio químicofarmaceu-
tico en la casa número 18 de la calle de Lozano. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industrIa 
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e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t~,r­
mino de ocho días, a contar desde el de la 'fecha de pubhcaclOn 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
Fr.R!\..\NDEZ-VILLA. 

* * '* 
En cumplimiento a 10 dispuesto en laS Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín La­
guna de la Iglesia proyecta establecer un taller de aj uste en la casa 
número 4 de la calle del Nogal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Bar­
bellido Gamero proyecta establecer una pastelería con horno en la 
casa número 44 moderno de la calle de Ramón Azorín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. ' 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Madrid Textil 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una fábrica de tejidos en la 
casa número 25 duplicado de la calle de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la !fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * :.:: 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Sánchez 
Guerra proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 52 
de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convenient~. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Gar­
cía de Pedro proyecta establecer un taller de reparaciones en la 
casa número 43 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ifecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Ga­
lindo López proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 80 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
eXPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Alvarez proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 15 de la calle del Puerto de Piedrafita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Mar­
tínez de la Meza proyecta establecer un depósito cerrado de carbones 
en la casa número 39 de la calle del Lino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ifecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano Ba­
rrios Pablo proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 112 de la avenida 
de Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ifecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-E'1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Merino 
Vallejo proyecta instalar una cafetera de presión y dos electromo­
tores, con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa número 32 de la 
calle de Nápoles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Trinidad Fer- , 
nández Martínez proyecta instalar tres electromotores, con fuerza 
total de 0,48 caballos, en la casa número 35 de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Patrocinio 
Rodríguez San Román proyecta instalar una cafetera de presión y 
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seis electromotores, con fuerza total de 4.1 6 caballos, en la casa 
número 121 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ~echa de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~1adrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, ]UAX JosÉ 
FERN¡\;-IDEZ-VILLA. 

* * *" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Roncero 
Martín proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 
dos caballos, en la casa número 8 de la Plaza Mayor (Ciudad Pe, 
gasa). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la 'fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sara Fruc­
tuoso Román proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 1,50 caballos, en la casa número 26 de la calle del Marqués de 
Urquijo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~;. * 

En cumplimiento a lo · dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Insenio García 
Enebral proyecta instalar ulia cafetera de presión y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 82 del camino viejo de 
Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILl.J\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Gar­
cía Torres proyecta instalar una cafetera de presión, tres electro­
motores, con fuerza total de 2,85 caballos, y una saturad ora en la 
casa número 3 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Sanguino Muñiz proyecta instalar maquinaria en la casa número 86 
del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

e..xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 17 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro público de solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 125 de la calle de 
Bravo Murillo, con vuelta a la de Carnicer, se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en pro 
o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayunta­
miento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de 
las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se oponga a la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, la Comisión Municipal Per­
manente, en sesión celebrada el día 14 del corriente, ha tenido a bien 
acordar la desestimación de la solicitud de inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 41 de la calle de San Bernardo, por no reunir las condiciones 
que para ello determina el artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 y el número 3.0 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general cooncimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 17 de junio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDE¡:-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo mandado 
en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
Juez instructor, don Máximo Blanco Curiel, se requiere, cita y em­
plaza al operario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento 
don Rafael Algaba Reinoso, cuyo último domicilio conocido es el de 
calle de Lavapiés, 22, a fin de que comparezca en este Juzgado, en 
el término de diez días, a prestar declaración en el expediente disci­
plinario que se le sigue por faltar al trabaj o los días 11, 12, 16, 20 
y 26 de enero y desde el día 25 de febrero hasta la fecha, todo ello 
del corriente año, por cuanto intentada la notificación en su domicilio 
manifestaron que se había ausentado ignorándose su paradero, y ad­
virtiéndole de que de no comparecer en el aludido plazo le parará 
el perjuicio a que haya luagr. 

y en cumplimiento del artículo 314 del reglamento de Organiza­
ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones loca­
les de 17 de mayo de 1952, se expide el presente en Madrid a 14 de 
junio de 1961.-EI Secretario del expediente (i1egible).-V.o B.o: el 
Juez instructor, Má.1:imo Blanco C!lriel. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de agosto de 1961 
= 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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